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Asunto
Dictamen de Decreto qug resuelve la

solicitud presentada por elAyuntamiento de

Mezquitic, Jalisco, que tiene por objeto

aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

fiscal 2026, lnfolej I 355/LXIV.

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 Íraccion lV de la

constitución Política del Estado de Jalisco, el día 28 de agosto del año 2025

el H. Ayuntamiento de Mezquitic, Jalisco, entregó al congreso del Estado de

Jaliscoia lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de

dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de registro

INFOLEJ 1355/LXIV

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre.de .20.25' 
el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada p"ta õu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista.en el.artículo

gg fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley orgánica. del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y
presupues-tos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comento para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y

aprobación.

Dictamen
Decreto

trCTPf

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALI$CO
PRESENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda Y PresuPuestos

e la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

culos 71,75,89, 101 , 102, 104, 138, 1 45 y 147 de la Ley Orgánica del

/3SS- er Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

consideración de esta H' Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Mezqu itic,

Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos Para e I ejercicio

T - 3723 fiscal 2026, (INFOLEJ 1355/LXIV), con base en la siguiente
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tìene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20{ftþÞlçbÉruñlv'

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipiô de Mezquìtic, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOSICIÓN DEMOTIVOS

l. lJno de tos principales problemas que enfrentan los municipios es la falta de

recursos para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y en

respuesfa a las neces¡dades que se identifican en las comunidades' por

me)nc¡onar un eiempto, es /a fatta de infraestructura para la prestación de

seryicios básicos (luz, agua, drenaie, etc.), el mantenimiento de caminos o la

falta de infraestructura de comunicación a las poblaciones más retiradas de la

cabecera municipal, o /os espa cios de esparcimiento familiar que necesita los

ciudadanos para generar un ambiente de convivencia sana'

En ese sentido, ta facuttad que se le otorga al municipio por medio del artículo

115, fracción tv de la constitucion Potítica de los Esfados unidos Mexicanos,

el cual nos permite hacernos llegar de recursos propios, que define a través

de cuotas, tarifas y fasas apticables a impuestos, derechos y contribuciones

de mejoras gue proporgu a ta tegistatura estatal en su lniciativa de Ley de

/ngresos mun¡ciqal.

Es por ello, que el Ayuntamiento de Mezquitic, Jalisco, propone en la presente

Iniciativa de Ley de lngresos un ¡ncremento general del 5% a las cuotas y

tarifas de /os rubros de derechos, productos, contribuciones especiales y

aprovechamientos, conforme al tndice Nacional de Precios a/ Consumidor

(JNPC), previsto para el 2026 por el Banco de México, considerando que esto

permitirá la actualización de las cuotas y tarifas, a fin de establecer un

equitibrio entre los seruicios gue se otorgan y el costo que representa

otorgarlos.

sin embargo, buscamos no afectar la capacidad adquisitiva del municipio para

obtener /os bienes y seruicios gue se requ¡eren para solventar las crecientes

necesidades de Ia Población'

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:
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l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislatiyas son Órganos intemos del congreso del Estado, que'

conformadas por dipùtados y diputadas, tienen por obieto et conocimiento' estudio'

anátisis y dictamen de tas iniciativas y comunicaciones presentadas a Ia Asamblea,

dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos eS competente para dictaminar

sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos dei

Municipio de Mezquitic, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

Artículo 89.

1. Corresponde a Ia Comisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

l. a ll. ...

llt. Las leyes de tngresos del Estado y de los municipios;

lv. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o especiales,

esfata/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En,el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1355/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Mezquitic, Jalisco'
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para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones que mãs

adelante se describen

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Mezquitic, Jalisco'

presenta un incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la

Ley de ingresos v¡gente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de $310,416,816.99 (Trescientos d¡ez

miltones cuatroc¡entos dieciséis mil ochoc¡entos dieciséis 99/100 M'N)

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma concluir el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos'

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodc de enero

a julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51% y

4.42%. como se muestra en la siguiente tabla'

Enero 0.29o/o

Mensual
3.59%
Anual
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Aqosto
Julio
Junio
Mâyo
Abril

Mazo
Febrero

0.27Yo
0.8%

O.28Yo

0.33%
a.14%
0.28o/o

3.51%
4.32%
4.42o/o
3.93%
3.67%
3.77%

Tabla realizadapor el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la secretaría de Hacienda y crédito Público

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Mezquitic, Jalisco, que establece un incremento generalizado en

sus cuotas y tarifas de 5%, atendiendo a las condiciones económicas reales

observadas, a fin de garant¡zar la suficiencia financiera y la adecuada

planeación PresuPuestaria.

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, si corresponden al incremento general aprobado pcr el

ayuntamiento del 5o/o, salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cantidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon al

porcentaje mencionado. Además. se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

d) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión

detectó algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo cle la acción de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 25t2023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o mod¡ficar los siguientes artículos:

¡ En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relación al principio de gratuidaci, ia

suprema corte de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el ejercicio del

derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es evitar la

discriminación, pues tiene como finalidad que todas las persotras' sin

importar su condición económica, puedan acceder a la información; así
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las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán èstablecerse

únicamente al costo de recuperación.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se desprende que

sólo podrán realiza.rse cobros para recuperar los costos de

reproducción y envío de la información, así como los derechos relativos

a la expedición de copias certificadas, conforme a la normativ¡dad

aplicable.

En este sentido, esta comisión de Hacienda y Presupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá

del costo razonable del insumo que representa la entrega de la

información. Por ello, se toman como parámetro de referencia los

costos de reproducción para 2025 emitidos por ia secretaría de

Gobernación, contenidos en el "Anexo 3. Costos de Repr"oducción

2025", disponible en la página oficial del Gobierno de México

1t 3

OSTOS DE REPRO CI N , a fin de homologar criterios

y dar certeza a la aplicación de dichas tarifas'

Razón por la cual sE MODIFICAN las tarifas propuestas por el

municipio en el artículo 65, segundo párrafo, debiendo quedar como a

continuación se establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) Hoja ce¡'tificada

c) tnformación en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno:

w.ca
$27.00

$12.00

a Respecto al cobro de derechos por servicios no especificadcs en

función de las horas hábiles o inhábiles, identificados en esta iniciativa

en el artículo 58, fracciones I y ll como a cont¡nuación se señala:

Anículo58.-Losotrosserviciosqueprcvengandelaautondad
municipal,quenocontravenganlasdisposicionesdelConvenioce
CoordinaciónFiscalenmateriadederechcs,yquenoestén
previstosenestetítulo'secobraránsegúnelcostodelsen.ricioque
se Preste, confonne a la siguiente:

TARIFA
Lserviciosqueseprestenenhorashábiles'porcadauno'de:
$57.61 a $459 56

ll.serviciosqueseprestenenhorasinhábiles,porcadauno,de:
8127 .94 a $459.56
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iene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 206F-

La corte ha señalado que el cobro de derechos por servicios no

especificados, delegan a la autoridad municipal una facultad de

determinar qué servicios quedan grabados con lo cual, se viola el

principio de legalidad tributaria, ya que el objeto de la contribución es

un elemento que invariablemente debe estar regulado por una ley, en

razón a lo anterior está comisión suPRlME el contenido de las

fracciones en mención con la finalidad de acatar lo señalado y

garantizar que la legislación no contrarie las disposiciones

mencionadas.

En cuanto al cobro de derechos por búsquedas de documentos

oficiales, la Corte señala que no deben existir cobros por este concepto

en razón de que vulnera los principios cje gratuidad en materia de

acceso a la información y proporcionalidad tributaria, representando un

elemento discriminatorio para el ejercicio del derecho de acceso al

negar la búsqueda de información a quien no cuenta con recursos pera

cubrir las tarifas establecidas por la simple localización de la

información.

Ên razón de lo anterior, esta comisión se percata de que el niunicipio

envía en su proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 2026, el'cobro

antes mencionado, en su artículo 57, fracción ll, inciso a) como se

señala a continuación:

Artícuto57'-Laspersonasfíslcasojurídicasquerequierancelos
sen'rcios de la dirección o área de catastro que en esta 'sección se

enumeian,pagaránlosderechoscorrespondientesconfcrmealas
sþuienfes:
I t..J
I l. Ce rtifi caciones caúasfrales:

a) t"'l
Sl además se so/lclfa historial, se cobrará por cada búsqueda de

. antecedentes adicionales: S63'll

Por lo que con objeto de acatar lo señalado por la suprema corte de

iusticia de ta Nåción, SE MODIFICA LA REDACCIÓN el cobrc

relacionado con la búsqueda, en virtud de lo cual, el mtrnicipio sélo

podrá recaudar por la emisión de los infortnes que corresponclan,

quedando de la siguiente manera

ArtícL¡to 57.- Las personas fislcas o iurídicas que requieran de los

servicios de la direceión o área de catastro que en esfa sección se

o
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2

enumeran, pagarétn los derechos correspondientes conforme a

sþulenfes:
t t..J
t t. Ce rtificaciones cafasfrales.'

a) t.-.1
Sr además se so/lclfa historiat, se cobrará antecedentes

$63.11

De la misma forma, derivado de la citada

inconstitucionalidad, la suprema corte de Justicia de la Na

el ar-tículo en el que se esfab/e cen multas por realizar eventos

tales como bailes, teñulias, kermeses o tardeadas, s/n con

permiso respect¡vo. Ello, al considerar que no se

constitucionalmente vátido y se vulnera el eiercicio

sujeción a to dispuesto en el Attículo 197 de la !-ey de

Municipat del Estado de Jatisco, canforme a la siguiente:

t a V [...]
Vl. Viotacianes al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de

Movilictad y Transporte det Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) at b) [...]
c) En caso de celebración de bailes, te¡Íulias, kermeses o tardeadas,

el permiso correspondiente, se impondrá una multa, de: $298.

$2,798.37

Respecto al cobro de derechos por servicios de suministro

alcantarillado de los predios baldíos en relación ccn I

a
de

el
fin

de
de

invalidó

con
un

de la

reunion; por lo que esta comision procede a SUPRIMIR el c)

la fracción Vl, del artículo 79, que contiene la mencionaCa

ArtículoTg..Lassancionesdeordenadministrativo,qL¡eenusode
facultades, imPonga la autoridad municipal, serán aplicadas

a

a agua y
metros

cuadrados, la Suprema Corte ha estimado que son ¡ cionales,

dado que establecen una tarifa fija por la prestación de se cios de

agua y alcantarillado a partir de circunstancias que nden alno

consumo o beneficio de aludidos servicios, s¡no por la erte ón del

pred¡o baldío del que se trate, así rn¡smo su cobro viola principios de

proporcionalidad y equ¡dad tributaria, tal concepto se identifica en ei

artículo 53, fracción lll, inciso a) comc a continuación se señala:

Artícuto 53.- Las personas fislcas o jurídicas, propietarias o poseec,oras de

inmuebles en el municipio de Mezquitic, Jalisco, gue se benefîcien directa o

indirectamente con /os seryiclos de agua y alcantarillado, que el

Ayuntamiento praporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o
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porque por el frente de los ínmuebles que posean' pase alguna cþ esfas

redes,cubriránlosderechoscorrespondientes,conformealatarifamensual
establecida en esta IeY'

lll. Predios Baldíos:

a)Losprediosbatdíosquetengantomasinstaladaspagaránmensualmente:

1.'Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2: $8'78

2'- Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1'000 m2: $B'78

3..Prediosmayoresdel,a00m2seaplicaránlascuotasdelcssnumerales
anteriores, y pcr cada m2 excedente: $8'78

Por lo anter¡or, esta comisión de Hacienda y Presupuestos suPRlME

la referencia en metros cuadrados con el cobro relacionado y Se

adiciona un artículo transitorio mediante el cual se conmina al municipio

a modificar su forma de cobro para que no se afecte su hacienda

mun¡c¡pal, en los siguientes términos:

,'ElmunicipiodeberáproponeralCongresodelEstadc

de Jalisco una nLteva base de medicion, diversa a ios

metros cuadrados, para establecer la tarifa relativa al

servic¡odesumin¡strodeaguaenlofesbaldíos'
establecida en el artículo 53, fraccion lll, inciso a) del

presenteordenamiento,Ioanteriorconforrnealo
señalado en la accion de inconstitucionalidad 1B/2023

Y su acumulada 25/2023"

e) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio de

Mezquitic, Jalisco sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable'

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente' se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello eS que t)na vez ponderadas las partes expositiva y considerativa íje

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder LegislativÖ del Estado de Jalisco' sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso cJel Estaclo de Jalisco el

siguiente dictamen de:
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DECRETO

QUEAPRUEBALALEYDEINGRESoSDELMUNICIPIoDEMEZQUITIG'
JALISCO PARA EL EJERC¡CIO FISCAL2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Mezquitic'

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026 , para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO PRIMERO
DE LA PERCEPC¡ÓN DE LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de

diciembre del 2026, la ilacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos'

productos, ,prou""h"mientos, ingresos por ventas_ de bienes y senricios,

participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones,

subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos'

conforme á tas tasaé, cuotas, y tarifas que. en esta Ley se establecen.

Esta Ley se integra en las clasificaciones siguientes:

lm sobre es úblicos
UESTOS SOBRE LOS I N GRESOSIM P

IMPUESTOS

RUBRO

Eventos los VOS

Peleas de gallos, Pa lenques, carreras
similares

de caballos Y

rtivos
mu
Con

S icales
ciertos,

fu nclo
presen

neS de
tación de

box, ucha
artistas

ti

a
bre,

ud lcton
fi¡tbo

ES

uetbol béisbol otros es los d

Función de circo los deES

643.00
643.00

$ 0

INGRESO
ESTIMADO
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Dictamen de Decreto que resuelve la sclicitud presentada por el

tìer,e por objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercicio fiscal
nvùlil¡*RR

Espectáculos culturales, teatrales, ballet, ópera y
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

taurinos

Predios rústicos

Reconstrucción de inmuebles

CONTRIBUCION ES DE MEJORAS

80.00

$t 968 765.00
53 821.00

$8,570.00

uesto ial
ESTOS SOB RE PATRIM oNloMPU EL

los públicosOtros
E los taurinos ecuestres

1 00

Re larización de terrenos

Adquisición de dePartamen tos, viviendas Y casas Para
sob re transm tslones mon iales $33e 794.00

Construcción de inmuebles
lm sobre urídicos

habitación

lm
Predios urbanos

063.00

0
$ACCESORIOS DE LOS MPU ESTO s
$47 11

Multas
Falta de

os

ación de inmuebles

lntereses
lnfracciones

305.00

o

Otros astos del rocedimiento

ción de

Otros accesorios

Plazo de créditos fiscales

Otros no es dos

oGastos de emb
Gastos de notificación
Gastos de

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

EN LA LEY DE
EN EJERCICIOSINGRESOS VIGENTE, CAUSADOS

IMPUESTOS NO COMPRENDI
Otros lm estos
lm uestos extraord inarios
lm uestos extraordi narios
OTROS IMPUESTOS

Contribuciones de

CONTRIBU
PÚBLICAS

N DE MEJORAS POR RAS

0
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentactaporelnyù[i|JllÊR
tìene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercioto fiscal 2OffEþþlqdÉffif1fl

Contribucion es de me ras r obras icas
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1

DERECHOS

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS

VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O

PAGO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO

diversiones blicasE los
Activi ad al striald ES comercl ES e lndu ES

eventualesPuestos nentes
Estacionamientos exclusivos
Uso del o

APROVECHAMIENTO O
DE DOMINIO PÚBLICO

DEREC OS POR EL USO G
EXP

o
LOT

CE,
ACrÓN DE B ENES

Mantenimiento

dad ralLotes uso tem
De los Cementeri de do tn públicoos m o
Concesión de estacionamientos

Otros fines o actividades no revistas

Arrendamienio o co de kiosccs en Plazas Y

tnes
ncesión

Arretrdam cesión de locales en mercadoso con

Uso, goce, aprovec nto o explotación de otros
bienes de dominio lico

hamie

Venta de idadavetas a

cencias, permisos o a ón de giros con venta de

bebidas alcoltélicas
utorizaci

Licencias y de tros

Otros arrenda conceslones d bim ientos o e enES
Arrendamiento de inmuebles ata anunclos
Arren d aml sión de excusados bañosento o conce

isos de anuncios'Licencias ermanentes
Licencias ra anunciosrmisos
Permiso funcro horari extraordiel nai'lra namlento de o o

ció

d
Lrcen cra

istintos
s,
a

pe
OS

rm ISTJ S o
anteriores

auto
ros
nza

con
n de

beb idas
otros

alcohót
conceptos

tcas

$39,793.00

$¡ 194 756.00

Estacionamientos

$1e 992.00

$o 436.00

$i2 373.00

$ee2. 00

$13,365.00

$2,599.00

giros con servicioS

de bebidas alcohó
autorización deLicencias, Pe rmisr¡s o

DE SERVICIOS 141 0RESTACD ERECHOS POR. P

$2,309.00
$2,.309.00

$101,756.00

ltn't.; ". 1 ..r
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Dictame¡r de Decreto que resuelve la solicitL¡cl presentada por el

t¡"ná pot objeto aprobar su Le¡r de lngresos para ejercicio fiscal
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Licencias rmiso s cie anuncios eventuales

Licencias para reconstrucc¡ón, reestructuración o

ada ón

Licencias similares no vistas en las anter¡ores

Alineamiento, designaclon de número oficial e
tns cc¡ón

lnspección de valor sobre inrnuebles

Autorización Pera romper Pavlmento, batrquetas o

machuelos

$5,852.00Licencias de construccion

Licencias de constru
o demolición de obras

reconstrucción,cclon,

Licencias y Permisos
anteriores

ció distintos a losde anun

rovisional en la vía blicaLicencias acton

ra remodelaciónLicencias
Licencias ara demolición

ación de número oficial
Alineamiento

Licencias ara movimientos de tierras

men de ad

régimen de ProPiedad YLicencias de cambio de

I
I 603.00

$ I 00

Licencia de urbanización

urbanización
Licencia de cambio cle

$27,742.00

Otros servicios similares

Medición de terrenos
Servicios de obra

Peritaje, dictamen e i

extraordinario
ón cle carácternspeccl

vía
de obra

ra en laAutorización para construcciones de infraestructu

d

Reg
esti

u
nados
larizaci

al
on d

uso
e p

de casa
redios en

hab
zonaS

itación
de ongen eJ ¡d a

ularizaciones de los
ública

lnhumaciones reinhumaciones
Servicios de sanidad

Regularización de
habitacional en zo

edificaciones
nas de origen

existentes de uso no
ejidal con antigüedad

al s 5 añosfil

515.00

$10 .00

$1,026.00

$1,026.00

Regulariza
habitación

ción de edificacicnes
en zonas de origen ej

existentes de uso no
idal con antigüedad de

hasta 5 años

Pá¡;ina 13 cie 100



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffE

Exhumaciones

Servicios en localidades

Servicio de cremación

Recolección Y tras basura, desechos o

des tcros rOSOS

lado de

Recolección Y trasladc¡ de basura, desechos o

des rdicios no el

Servicio no doméstico
Servicio doméstico

Otros servicios similares
Por utilizar tiraderos rellenos sanitarios del r¡unici io

Conexión o reconexión al servicio

2%o3% ra la infraestructura básica existente
20% ra el saneamiento de las as residuales

Predios baldíos

A.utorización de la introducción de ganado al rastro en

horas extraordinarias

Autorización de salida de anim ales del rastro Para

envíos fuera del tnunici o

Autcrización de matanza
Rastro

Otros servicios restados el rastro munici
Venta de roductcls obtenidos en el rastro
Servi cios de matanza en el rastro muni

Exped ición de certificados, caciones, constancias o

co
ceitifi

as certificadas

$3,284

$52,911

$52 911
442.0

s16 681.

1 05.

853

Sello de insPecci ón sairitaria

*47 927
$624,675
$661 654

869 071

52,206,7

Servicio excl usivo de camiones de aseo

jardines, prados, banquetas YLimpieza de lotes baldíos,
similares

Pági 14 de i.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la scltcitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciclo fiscal
nvNilâfrFßeW-
2otÈþÞlçbÉñLtxv

$300,244.00

$32,410.00

10 7.00

75.00

Extractos de actas

DERECHOS NO CO MPREND¡DOS EN LA LEY DE

¡NGRESOS VIGENTE, CAUSI\DOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

Uso, goce, aprovechamiento o explotaÊ¡ ón de

bienes de dominio rivado
Arrendamiento o conceslon de locales en mercados

Arrendamiento o conces

destino

ias de nos
$85 674.00

9221 592.00

Certificaciones catastrales

Dictámenes de trazo, uso

Servicios de catastro
$666.00

Deslindes catastrales
lnformes catastrales

ACcESOR¡OS DE LOS DER ECHOS
Otros servicios no
Servicios médicos

Revisión autorización de avalúos $1 868.00
$1 33 .00

Solicitudes de informaciÓn
Servicios en horas inhábiles
Servicios en horas hábiles
Derechos no es dos
OTROS DERECHOS

Dictámenes catastrales

$aMultas 400.00
Falta de pago

Recargos
$49,830.00

Otros no es cificados
del cedimiento

Gastos de e ecuclon de emba

Otros accesorios

Otros
Gastos de emba
Gastos de notificación

Plazo de créditos fiscales
lntereses
lnfracciones

PRODUCTOS
PRODUCTOS $10 217.40

rnes
ión de kioscos en Plazas Y
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporeteyNr\l@¡sco¡+¡e--
t¡"n" pot objeto aprobár su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2cftfuþHçbÉffiXV'

Arrendamiento o concesión de ecusacios baños 675.00

.00

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Arrendamiento de inmuebles ra anunclos

Lotes uso Pe idad y tem
Cem enterios de dom nio vado
Otros arrendami entos o conceslonES de b renes

Otros

aVenta de idad
Mantenimiento

de vehículosDe

0

dos y otrosCalcomanías, credenciales, Placas, escu
Formas ediciones im rESAS

medios de identificaciÓn

Productos diversos

Otros roductos no es dos $6,542.00

Por proporcionar información en documentos o
Venta de ctos rocedente S de VIVETOS ard neS

de apàrcería, desechos YVenta de esquilmos, Productos
Productos o util idades de tal leres centros de

ón de bienes munici les de dominio

elementos técnicos

basuras

o

o

Multas
lncentivos de colaboración

colaboracióncentivos de rivados de la n fiscal
APROVECHAMIENTOS
APROVECHAMIENTOS

ientes de obrasmientos licas
nientes de obras úblicas

Re rcs

lndemnizaciones

chamiento

Reinte

lndemnizaciones
lnfracciones

ientos a

Aprovêchamiento Por Pa
óndeia s

derivadas de larticipaciones

Aprovechamiento Por Pa paciones derivadas de

cación dela

Éici

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQU ¡DACIÓN O PAGO

EDIDOS EN LA LEYPRENPRODUCTOS NO c

Página 15 cle 10t
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cooperaciones

Rendimientos financieros delfondo de aportaciones Para

el fortalecimiento mun¡c¡

$301,740,827.99

$t 714.37

Otros accesorios

.00RIOS DE LOS AP ROVECHAMIENTOS
ATRIAP ROVECHAMI ENTOS P MONIALES

rovecham entos por ortaciones coo raciones

Otros .no especificados

LE.Y DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
BIENES YINGRESOS POR VENTAS D

DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS
ENES, PRESTACIINGRESOS POR VENTAS DE BI

PRENDIDOS EN LAAPROVEC HAMIENTOS NO COM

OTROS INGRESOS

DE LIQUIDACIÓN O PAGO

P

FtscAL

ARTIC

Y

IP

F
NCENTIVOS

o
D

ACIO

ND
E
N

OS
RIV
ES,

DIS

AP

T
ADOS

N

ORT
DE
TOS

LA
DE

ACION
co

S

APO

c
LAB

RTAC
ORAC

ONVEN

toN
tÓN
los,

ES

5.52Estatales 1

714.371

198 506 778.85Federales

PARTICIPAC¡ONES
Partici nes

Derivados del Gobierno Federal
Gonvenios

$200CONVENIOS 000.00

$102,802 113.62

$zz 327 725.22

$ao 474

Del fondo ra el fqrtaleci m te nto munlclpa

Rendimientos financieros dell'ondo de aPortaciones Para
Del fondo de infra estructu ra social mun tcl al

la infráestructura social

rtaciones federales
APORTACIONES

SFERE NC IAS Y ASI G NACIONES
SU BVE
TRANSFER

NCIO
ENc

.P

ASI
N

G
slo ES

NACIO N
Y JUB

SUBS
ILACI o

DIoS
NES

Y
FON DOS DISTINTOS DE APoRTACIONES

OS DE LA COLABORACI
Otros Convenios
INCENTIVOS
F¡SCAL

Derirrados del Gobierno Ëstata 00 000.00

Transferencias internas naciones al sectora

Fágina 17 de 100



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20úE

público

$310,416,8

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades

industriales y de prestación de servicios, divers ir¡nes públicas

posesión Y explotación de rarros fú.nebres; que son objeto del Con

Arihesión al Sistema Nacicnal de Coordinación Fiscal, s

Fecleración y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tan tos
vigencia de di'cho conven¡o.

Quedarán igualmente en suspen

Declaratoria de Coordinación Y

so, en tanto subsista ia triEen

el decreto 15432 que. em¡te

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el

de la Ley de Hacienda Mu nrcrpa I ciel Estado de Jalisco en sus

lli y lX. De igual forma aquellos que como aPortaciones, dc¡n

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

la
la

la
er

cualquiera que sea su denominación condicionen el ejercicio

comerciales, industriales y prestaci ón de servicios; ccn las exce on

salvedades que se precisan en el Artículo 10-A cie la Ley de

de

32
il,

S

v
nlfiâ

Fiscal.

El Aytrntamiento, cc¡ntinuará con sus facultades para re.querir, expedir, r'içiiar;

y en su caso, cancela;. las licencias, registros, permisos o autorizacio:les,

þrevio ei procedimiento respectivr¡; así cómo otorgar concesiones y realizar

ãctos de inspección yvigiiar,cía; porlo que en ningún.caso lo Cicpuesto çn ics

párratos antäriores, límitãrá el ejercicio de dichas facultades.

Página 18 de 100
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Subsidio
Subsidio
SUBSIDIOS Y SU BVENGIONES
Transferenctas irtternas aciones al sector úblicoasl

Banca oficial
Financiamientos
ENDEUDAMIENTO INTERNO

RESOS DERIV DE FI clAM TOSI N G AD OS NAN IE N
PEN S Y J LAC ONoN ES U BI ES
Subvenciones

FINANCIAMIENTO INTERNO
ENDEUDAMIENTO EXTERNO

Banca comercial
Otros financiamientos no es cificados

6



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictanren de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objetq aprobar su Ley de ltrgresos para ejercìcio fiscal

Artículo3"..Eifuncionai.ioencargadocjelaHacienda lt/unicipal, cualquiera

que sea su denominaciÓn en los reglamentos nìunlclpales respecli'rQs, es la

autoridad conlPetente Para fijar, entre los mínimos Y rnaximos, las cttotas que'

conforme a la Presente leY, se deben cubrir ai erario mun icipal, debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque ce rtificaclo

nominativo salvo lruen cobro, o vía electrónica a través de una transferen cta,

mediante la expeclición del recibo oficial coírespon diente

Los funcionarios que determine el Ayu ntamiento en los términos del ArtÍcul

10 Bis de la LeY de Hacienda Mun icipal del Estado de Jalisco, deb

caucionar el manejo de fondos. en cualq uiera de las formas pretristas Por

Artículo 47 ce la mistna Leyr 6s Hacienda Municipal del Estado de Jal lsco

caución a cubrir a fa'yor del Municipic será el intpotte resultante de mu Itipli

el promedio mensual del presupuesto cJe egresos aprobado por

Ayuntamiento Para el ejercrclo fiscal en que estará vige nte lil preserite LeY Po

el 0.15% y a o que resu Ite se adicionará la cantidad de $85,ûoo.oo

Artículo 4.-Para los efectc¡s de esta ley, las responsabitidaCes admin

que la ley determine como graves. así como las que finqtren a I

responsables el Pago de las indemnizactclries y sanctonÛs ¡.recunìarias qu

cleriven de los daÍios y perjuicio$ que aÍecten a la haciencle p[¡i:lit:a munici

o al patrimonio de los entes Púhliccs munlcipales, que Cetermine el Tribun

de Jr-¡sticia Aciministrativa, se con.ctituirá';lì üorno crérJitos f isca les;

colrsecuencia, la Hacienda I'r/unicipal te rrrJrá la ohrligaciÓr; ce hacerl

efectivos, mediante el prr.rcedimiento admlnislrativo de ejecuciôn

Artículo 5.- Queda estrictannente prr-rh,bido modiíicijr las cuc [as, tasas

tarifas, que en esta LeY se establecen, Ya sea Pal'a dLrlìì*ntai'ias

Cisminuirlas, a excepción de [o qut> establece el Artículo 37' frar:cióil l,':le

Ley del Gobierno Y la Administración Públicã Municipal del Estadt cie ialis

Quien incumPla esia obiigación, incurrir'á en responsaLrilidad ! se l'ra

acreedor a las sanciones que precisa la ley de lá materia

Artículo 6.- La realización de eventos, esçrectáculcs -tr diversiones p'iL:licas, ya

sea de rTìanera eventual o pern'ìanente, deberá sujetarse a las sìguientes

ãisposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en ios reqlamenips

respectivos:

i. En todos los er,,entoS, cliversiones y espectáculos priblicos en que se cob¡'e

el ingreso, se deberá contar ccrn 
-boteiaje 

prer,'ianrenta rutc¡r:zadi¡ por ia

Haciencia l\¡unic¡pal, el cuai en ningún caso, será mayol' a ia r:apacicjad de

localidades clel lugar en cjondc se reaiice ei eventc¡'

ll. Para ios efectr¡s cle ia cieterr;linación c.ie ia capacidad ce cuiro iel h'rga:

donde se presenten los; errentcs o espectáculcls, se tomar;i t¡n cuenta l¿¡

;ürù" clt'¿t*u corr3sirondiente a obras públicas munictpaieu' 
. 
o,r,r,u te,Je tüû



DictamendeDecreloqueiesr:elvelasr.¡licit¡'tdoreserrtadaporel
tiene por objeto aprobar su l-ey cie lngresos para ejercicio fiscal

en su defecto, a través de
cuyo caso pagarán el suel
de los policías municiPales

lll. Lcs organ¡zadores deberán garantizar la seguridacl de los entre

otras acciones, med¡ante la contratacion de cuerpos de seguridad P \rada o,GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

clo y los accesorios que cleriven ile la co

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, gue se lleve a cabo

con íines de beneficencia pública o social, deberán recabar Píevia el

permiso respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos p

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de aciividades a la dependencia en ria de

PadrónyL.icencias,am ás tardar el día anterior a aquél en que icien la

realizacion Cel espectácu lo, señala ndo ia fecha en que habrán de UIT SUS

los servicios Públicos mun icipales resP ,ê1
ción

licos en

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del

ãxplotación, a la depenclencia en materia de Padrón v Licencias, a

el últirno día que comprenda el a.¡iso cuya vigencia se vaya a am¡:li

do de
tardarm

ar

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garaniía a sfacción

de la Haciencla MuniciPal, en a lguna de las formas Previstas en Ley-c1e

Hacienda Municipal oel Estado de Jalisco, q ue no sera infer'iol'a ios ingresos

estimados para un día de activiclades, ni superior al que Puoiera sporider

estimativamente a tres días. Cuando no se cump la con esta ooligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el Pago, Para lo cual, el interventor designado solicitara el a uxilio de

la fuerza pública. En caso de no realizarse el evento, esPectáculo o di VETSION

sin causa justificada, se cobrará la sanci ón correspondiente

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientcs construidcs ex

profeso o destinados para presentar espectáculos públicos en .fq'ma
permanente o eventual, deberán obtener su certificatlo de operatividad'

expedido por la dependencia municipal cle protecciórr civil, 
- 
del cual

acbrnpañará a su solicitucl una copia fotostática para su cotejo, así como su

bitácora de manteniniiento, debidanlente fi¡mada por personal calificaCo' Este

t"qu¡tito además, deberá ser cubierto por las personas.físicas o juríciicas que

tengan jr¡e,gos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier

natJraÞ)a, Ëry," activiclad impliquer un riesgo a la integridad.de las perscnas'

Artículo 7.- Los clepósitos en garantía de obligaciones fiscsles, que no sean

reclamaclos dentro clel piazo que señala la Ley cle Hacienda lvlunicipal de!

Estado de Jalisco pãru'la prescripcióh de créditos fiscales quedarán a favoi

del Ayuntamiento.
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DictamendeDçcretclqueresuelvelasolicitudpresentadaporelaflú
íËå'ö;';lr,ãä'"b;; ;" l"v J" I n g,""o' pâra ej erci cio iiscar zog¡ pFÑbÉfrLqXV'

Artículo 8.- El contribuyente cubrirá previamente a la autorización respectiva

ior 
-ã"ru.nor 

corresóondientes a las licencias para g¡ros nuevos'

particularmente sobre aquellos que func¡onen con venta o consumo de
'bebidas alcohólicas, así como por permisos para anuncios permanentes'

conforme a las siguientes bases:

l. cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagarápor la misma el 100%'

ll. cuando se otorguen dentro de! segundo cuatr¡mestre del ejercicio fiscai, se

pagar¿ por la misma el 70o/o'

lll. cuando se otorguen clentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagara por la misma el 35%'

Para lcs efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorizacion municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la realizacion de activiclades

däterminadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que reaiiza la

autoridad municiPal;

d) Giro: Es todo tipo de actividacj o grupo cle actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industrialeð o de prestación de servicios, segrin la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artícuto 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases

l. Los cambios de domicilio, actividad o denorninación ciel giro' causarárt

;;;;= ;åt so.¿, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll.Enlasbajasdegiros}¡anuncios,sedeberáentregarialicencia.vigentey,
cuando no se fruUieËe pagaOo ésta, procederá un cobro proporcional altiempo

utiliz-ado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de gircl causarán derechos equivalentes al vaicr cle

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, serä indispensable para su autorización, la

comparecencia del iedentb y del ces.ionario, quienes deber'án cubrir derechos

poi '"f fiA% del valor cle ia licencia del girc, asimismo, deberá cubrir lcs
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derechos corresPondientes al

simultáneamente.

traspaso de anuncios, lo que se hará

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterarse a la naåienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días'

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de sen¡icios

qr" 
""un 

objeto dãl convenio de coordinación fiscal en materla cie clerechos,

no .rrrurán los pagos a que Se refieren las fracciones l, li' lll y lV, de este

Artículo, siendo ñecesario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorización municipal; y

Vl. cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, aSí como el horarlo de

comerc¡o, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento corresponçlientè; aSí como

tratándose de los giros previstos en lá Ley para regular la Venta y Consumo

de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se atendera a ésta y al

reglanrento resPectivo

Artículo 11.-Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Tor)a unidad económ¡ca instalada en tln dorrlicilio

permanente para clesarrollar total o parcialmente actividacles comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o ce!'rados, en que se

divide e! interior y exterior de los mercAdos conforme haya.sic1o su estru-ctura

ãriginal para el dósarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o ever':tt¡al en que se

desarrollen actividades comeiciales, indust¡ales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físicas y.¡urídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividádes industriales, comerciales o de prestación de sen¡icios'

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fu-entes

de empleo cireJtas y ¡."áli""n inversiones en actir¡os fijos en inmuebies

destinados a la construcción de las unidacles industriales o estahlecimientos

;;;Ãúr- .on fines productivos según el provect. de construcción

aprobado por el área d'e obras púrblicäs municipales cJel Ayuntamiento'
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tìene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerctcio fÎscal 2otÈÞÞtçbÉfr$X

solicitarán a la autoridao municipal, la aprobac¡ón de incenti vos, la lse
recibirá, estudiará Y valorará, notificando al inversionista la ución

correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán pa este
eal

ejercicio fiscal a Partir de la fecha que la autoridad mutl icipal n

inversionista la aProba ción de su solicitud, los siguientes ncentivos les

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del irnpuesto

correspondiente a la adquisición del o de los irlmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto'

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sob¡9 negocios jurídicos;

tratándose de construcciórr, reconstruccidn, ampliación, y dernolición del

inmueble en que se encuentre la empresa'

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos " io, propietarios de predios intraurbanos localizados dentro

de la zona de ,*r"rå urbuno, exclusivamente tratándose de' inmuebies de

uso no habitacionãl en los que se instale el establecimiento irl¿ustrial'

comercial o de prestación de se¡vicios, en la superficie que deternnine ei

proyeeto aprobado'

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos 0e

licencia de construcción para inmt¡ebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico'

Los inceritivos señaladgs en razón del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

Condicionairtes
del lncentivo

DERECHOS

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Creación de
Nuet¡cs
Empleos

Negocios
Jurídicos

50.00% 50.c0%

Aprovec.hamie i l-icencias cie
ntos de la I üonstrucción

lnfraestructura 
1

25.00%

18;í\',,lo

1C0 en ade ãnte

75a99

Preclial

37.50%

50.00% 50.00%

ES

Transnlisio
nes

Patrimonial

IMPUESTOS

37.50% 37.50% 37.50o,Í,
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2a14

15a49

5O a74

10.00%

15.00%

25.00%

10.00%

15.00%

25.00%

10.00%

15.00%

25.000./¡

10.00%

15.C0%

25.O0%

10.00%

rc"00%

12.50o/o

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas ií

o jurídica, que habiendo cumPlido los requisitos de creación de nuevascon

fuentes de emPleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento e[inmueble, cuando menos por el término de diez años
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Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el Artículo que

antecede, no se cons¡derará que existe el inicio o ampliación de actividades o

unu nu"uu inversión de peréonas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constitui4a antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre'

denominación o razón Social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operaldo y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constitu¡das.

Artículo 14.- En los casos en que Se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por eslos incentivos fiscales f'lc
'Àubiesen cumplidó con los presupuestos de creación de las nuevas filentes cle

empleos directas correspondientes al esquema de incentiVcs fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del derecho de superficie o el

árrendamiento de inmuebies, deberán enterar al Ayuntamiento, poi" medio de

la Hacienda lr¡unicipàila-s cantidades que.conforme a la ley de ingresos del

Municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos

"uur"äot 
originalmente, ade'más áe los accesorios que procedan conforme a

la ley.

Artículo 15.- Las liquidaciones en, disposiciones legales federales y estatalês

en materia fiscal cr-ryo importe comprenda fracciones de la unidad monetariâ'

õru no sean múltiplos de c¡nco ce;ìtavos, se harán ajustanclo el monto del

Ëågo, al múltiplo de cinco centavos,. más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a

lo dispuesto por las Leyes àe Hacienda Municipal y las Normas Fiscales

Ëstatales y Federales. De manera supletoria se estará a lo que señala el

código de Procedimientos civiles clel 
'Estado 

de Jalisco, el código civil'de!

Estado de Jaliscá, ár c¿o¡go penal del Estado de Jalisco y el código de

Comercio, cuando'su aplicãción no sea contraria a la natltraleza propia Cel

Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

t¡"n" Jot objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

Artículo 16.- El lvlunicipio percibirá ingresos por los impuestos' ccntribuciones

Oã mejoras, derechos, þroductos y ap;ovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la tey'O'e lngresoð causados en ejercic¡os fiscales anter¡ores

pendientes de liquidación de pago'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO sEcclÓN Útt¡cl

DELIMPUESToSoBREESPEGTÁGULoSPÚBLlcoS

Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

CAPíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se cbtengan por la

venta de boletos de entrada, el:8o/o

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisboilãitot espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entraáa, el: 8%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera, taurinos y ecuestres el: 4%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, exceptc charrería, el:

1o%

T|TULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPíTULO PRIMERO
IMPUESTOS SOERT EL PATRIMONIO

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obteng.an. la

Federación, el Estaão y los hlunicipios por la explotación de espectáctllos

ffiñ¿;; ;u"-oii".i"reñte realicen.'Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto I'os ingresos clup se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para ei fomento de actividades comerciales, industriales'

ãtricotas, ganud"ru. y de pesca, así como los ingresos que se obtengal por

la" celebraóión de eúentoä 
"uyo. 

fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'
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i''"n" pot objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

SECCIÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIALGOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
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Artículo 18.- Este impuesto se causarâ y pagará de.conformidad con las

bases, tasas, cuotas y ia¡fas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en èste Artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa,

en tanto no ,e hubiesen piacticado la valuación de sus prediQs en los

térrninos de la Ley de catâstro Municipal del Estado y la Ley de Hacienda

Municipal del Estädo de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o

solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de que

estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el

nuevo valor fiscal, les correspondã de acuerdo con las tasas que establecen

las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $59.43 bimestrales y el resultadc

será el impuesto a Pagar.

ll. Predios rústicos:

a) Para preclios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hãciendå Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en

su caso), sobre el valor fiscal cleterminado, el: 0'2

Tratándose de predios rústicos, segÚtn la definición de la Ley de Catastrc¡

Municipal, dedicados preponderañtemente a fines agropecuarios. . 
en

proOuición previa constäncia de la dependencia que- la Hacienda Municipal

designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo anterior, tendrán una

reducción del 50% en el pago del impuesto'

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en el inciso a) se

les adicion arâ unà-cuota fija de $40.60 bimestrales y el resultado será el

impuesto a Pagar.

lll. Predicls urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de HacienOa ivtunicipal del Estado de.Jalisco, sobre el valor determinarlc, é!:

0.16
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el eft
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ÊfË

b) Predios no edificados, cuyo valor real se determ en los términos de

Ley de Hacienda MuniciPal del Estado de Jalisco, el valor determina
0.3el:

de las tasas señalad
)nará una cuota fija d
¡gar.

n comprencidos en
;e indican en los inci
lo 18, de esta leY se
e sean entregados I

siguientes beneficios:

beneficencia s

constituidas y autorizadas de conform idad con las de la mater¡a,

como las sociedades o asociaciones civiles que teng n como actividades

que se señalan en los sigui entes incisos, se les una reducción

50% en el Pago del imPuesto'P redial, sobre los $415,000.00 de va

fiscal, reSpecto de los predios que sean propietarios

oeconémicas o se

A las cantidades determinadas mediante la aplicación

en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adici<

$51.06 bimestrales y el resultado será el impuesto a p¿

Artículo 19.- A los contribuyentes que se encuentre

fracciones siguientes y dentro de los supuestos qu9 s

a) de la fracclón ll; a) y b), de la fracción lll, del Artícu

oÍorgarán con efectos a partir del bimestre en qu

docùmentos completos que acrediten el derecho a los

l. A las instituciones privadas de asistencia o

a) La atención a personas que, por sus carenclas
pãttonut con discapacidad, se vean impedid

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializa

rnayores en estado de abandono o clesamparo y

de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, orientación social, d

servicios funerarios a Personas de escasos rsos, especialmente

menores, adultos mayores y personas con discapacid

d) La readaptación social de personas que han I o a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil ue se decliquen a la

to de valiclez oficial de
enseñanza gratuita, con autori zacion o reconocimi

estudios en los términos de la LeY Generalde Edtlca

Las instituciones a que se refiere este inctso. icitarán a la Hacienda

Municipal la aPlicación de la reducción , acornpan ando a su¡

solicitud Cictamen practicado por el departamento jurÍdico rnunicipal o la

Jalisco.

pa"a satisfacer su

a menores Y adu
pe as con discaPacicja

recursos;

Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de
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20&

ll.Alasasociacionesreligiosaslegalmenteconstitu
reduccióñ del 50% del impuesto que les ¡'esulte'

Las asociaciones o sociedades a que se refie re el anterior, so

a la Hacienda Municipal la aplicación de la redu cclon la que tengan d

adjuntando a su solicitud los documentos en e se acredite

ES

en
el

allos

constitución

lll. A los contribuyentes que acrediten ser p ropietario de uno o va

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado que los ma

estado de conservación aceptable a juicio del A ntamiento, cub

impuesto predial, con la aplicación de una redu el 60%.cción

, que efectúen

Dictamen de Decreto que resúeive la solicitud piesentada por el

tiuné por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impu

correspondiente al año 2026, en una sola exhib

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y

les concederá una reducción del

b) Cuando el pago se efectúe dttrante los meses

2-Q26, se les concederá l¡na reducción del

A los contribuyentes que efectúen su pago en losté

se les n

lcl se les con n ios

brero del año SE

15%

marzo y abril
5%

el 1ìO

inos del inciso
ese periocio

or

no causarán los recargos que se hubieren genera

Artículo 21.- A los contribuyentes que

pensionados, iubilados,
tengan 6tl años o más,
impuesto a Pagar sobre I

la casa que habitan Y de
el pago bimestralmente
202et.

clo

tener la ca ad de

personas con CiscaPaci viudos, vi o e

serán beneficiados con un reducción del del

os primeros $420,000.00 valc'r fiscal, de

la que comPruebell ssr Pro etarios. Podrán

o en una sola exhibición, lo correspcn Ciente al atio
r

En toClos los casos Se otorç:¡ará la reducciÓn antes citada, tratánclose

exclusivamente de uira Sola cäsa habitacion para lo cual, los heneficiarios

cleberán entregar, según sea su caso la siguiente documentaciijn:

a) Copia del talÓn de ingresos o en su caso credencial que lc acredite como

p"rron" pensionada, ;uiilada o col discapacidad expedic.lo por instituc:ión

oficial del país y de la credenciâl de elector'

b) Recibo del impuesto preciial, pagado hasta el sexto bimestre de-l año 20?'5'

además de acreditar que el inrnueble lo habita el beneficiadc;

c) Cuando se'trate de personas que tengan 60 años o

".tu 
du nacimiento que acredite la edad del contribuirente

más. iientiticación Y
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DictanrendeDecretoqueresue|velasclicituclpresentadaporer¡ftl,tÐl.F
ti"n" po, objeto aprobar su Ley dè Íngresos para ejercicio fiscal 20ffiþfg$þffiiüþÀlY' 

,

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán cop¡a simple del

actadematrimonioydelactadedefunciónclelcónyuge.

A los contribuyentes personas con discapacidad, se les otorgará el beneficio

siempre y cuândo slfran una discapacidad. Para .tal efecto, la Haciencja

MuniCipal'a través Oe la depentlencia que esta designe, pract¡cará exameir

médico para deterrinrr el giatlo de discapacidad, el cual será gratriiio, o bien

bastará la presentación dã un certificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este Artículo se otorg arán a un Solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las ctlotas filas

ãstaUeäi¿as en esta Sección, salvo los casos nlencionados en el primer

pánafo del Presente Artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial,. acredite el derer:ho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantí4.

Artículo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad ..o. 
se

roãif¡qu"n sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

Vll y li, del Artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estadg de Jalisco'

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

elercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en,los términos

del Artículo 20 dã esta ley, ia l¡beración en el incremento del pago dei

impuesto predial surtirá efecics hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCIÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRË NEGOCIOS JURíDICOS

Artícuto 23.- Este impuesto se causarát y pagarát respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o arnoliación

àe inmuebles, y de confórmidad con lo previsto en el capítulo correspondiente;

de la Le¡r de Hacienda [r/unicipal dei Estado de Jalisco, aplicando la tasa del

1%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fàcción Vl, de Artículo 131 
'bis, 

de la Ley de Hacienda Municipal dei Estado

de .Jalisco.
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicittld presentada por el Afü

tlene por objeto aprobar su Ley Ce Ingresos para è'Je rcicio fiscal 20ÊÈ

CAPíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCóN, EL CONSUMO Y

TRANSACCIONES

SECCIÓN ÚruICA

DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMIS¡ONES PATRIMONIALES

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo

pievisto en el capítuló correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal de

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

LíMffE
INFERIOR

2.50%

a la siguiente

$125,000.01

$90,000.01

$0.01

LíMlTE
INFËRIOR

$250,000.00

$125,000.00
$90,000.00

LíMlTE
SUPËRIOR

$750.50
$180.00

$o.oo

CUOTA FIJA

3.0096

1.63o/a

o.2t%

TASA MARGINAL
SOBRE
EXGËDENTE
LiMITE INFERIOR

L Tratándose de la adqtrisición de departamentos, triviendas y casa:i nue-vas'

clestinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los S250,000'drJ'

previa comprobación de que lós ccntr¡buyentes rìo son proo¡etarios de oiros

bienes inmuebles en este Municipic y que se trate de la prirnera Ênajenación'

el impuesto sobre transmisiones patiirnoniales.se causará ¡'- pagar"á conforme

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alíct-iotas del irlnlueble o cì9

fot J"t""nos que se tengariso'bre los mismos, la base del impúrJsio.se divìiira

entre todos los sujetos"obligad'os, a los que se les aplicará la tasa en i1

ótãptt"¡On que a iada ullt¡ ãorresponcJa y tomando en cuerìta ie base totai

gravable.

f:ágina 30 cle 1[10

1,500,000.01
1,000.000.01
500,000.01
200,000.01

$0.01

3,000,000.01
2,500,000.01
2,000,000.0'1 50 000.

1,500,000.00
1,000,000.00
500,000.00

$200,000.00

en aclelante
3,000,000.00

2,000,000.00
42,400.00
31,400.00
20,650.00
10,150.00
4,000.00

s0.00

LIMffE
SUPERIOR

I

CUOTA FIJA

65,900.00
53,900.00 2.4A%

2.30o1o

2
2.15%
210%
2.05%
2.00%

TESA MARGIÌ\¡AI- SOBRE
EXCEDENTE LiMITE

INFERIOR
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresenta(Japore¡evN[l&fiHs
tøn" J"t objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 201ÈþH0DËÑüñ|V'

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densida¡l y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras pÚblicas'

se" les aplicará un factor de 0.1 .sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes cÍe

los lotes hasta 100 metros ðuadrados, siempre y cuando acrediten no ser

propietarios de otro bien inmueble'

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o po¡el Programa

de Certifiiación de õerechos Ejidales (PROCEDE ylo Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regularizar fÀ¡lRn), los contribuyentes pagarán

únicamente por concepto dã irnpuesto ias cu¡otas fijas que se nrencionan a

continuación:

$74.55

451 a 600

En el caso de predios que sean materia cJe regularizaciort y ctlya.superficie

,"" ,up"rior a 600 metrós cuadrados, los co_ntribuyentes pagarár: el.impuesto

que les correspondã conforme a la aplicación de ias dos primeras tablas del

presente Artículo. :

CAPíTULO CUARTO
OTROS IMPUESTOS

SËCCIÓN ÚNICI
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 25.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establetóàn iot ias leyes fiscales durante el ejercicio fiscai r"Jei año

2026, en la cuantía y sobre lás fuentes impositivas que se determinen, ¡i

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación.

CAPíTULO QUINTO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

METROS CUADRADOS

301 a 450

0a300

$127.05

$51.45

CUOTA FIJA
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Dicfamen de Decreto que resuehre la solicitucl presenta,Ja por etaffiÐlñ8ft+e++ezqüi{ie-lat+5€e...q*-
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciolìscal20ffiffiçi¡HqøFi{i\,,

Artículo 26.- Lbs ingresos por concepto de accesorios derivados por le falla

Oã pago c1e los impîestos señalados en el presente título, son los que se

perciben por:

l. Recargos; se causarán conforme a lo establecido por eì nrtículo 52 de la

ttãtï;"¡LnO" Municipal del Estado de Jalisco, en v¡gor'

ll. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha V término.s' que

establezcan las disposiciones iiscales, del pago de los impuestos, siempre

que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones

establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 1a% al30%

lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones; Y

Vl. Otros no especificados.

Artículo 27.-Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y pariicipan

de la naturaleza de éstos

Artículo 28.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados de la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 29.- Cuanclo se concedan plazos para cubrir créditôs fiscales

derivados de la falta J" p"go de los impuestos señalados en el presente título'

la tasa cie interés sera ãt costo porcentual 
. 
promedio (C.P.P'), del nles

inmediato anterior, que determine el Banco de México

Artículo 30.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados de la falta de

pago de los impr-Ëstos señaiados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales' no cubiertos

en los plazos estableciclos:

a) cuando se realicen elr la cal¡ecera municipal, el 5% sin g.ue su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización.

b) cuando s.e realice fuera de la cabecera municipal el 896, sin qu.e su lnrpoÏte

sea menor al vatoidiario de una Unidad de Medida de Actualizacion'.General

de la zona geográfica a que corresponda el Municipio'
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ll. Por gastos de embargo:

Lasdiligenciasdeembargo,asícomolasderemocióndeldeu
depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicerì en la calrecera municipal' el 5%; y'

b)CuandoSerealicenfueraclelacabeceramunicipal,elS%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedim

reembolsados al Àyuntamiento por los contribuyentes'

fiscales.

b) Del importe de 45 días cjel valor diario de una unidad de

Attualizacìón general, por diligencia de embargo y por las de re

deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente,

caso, podráìr ser condonados total o parcialmente'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en nin n

excederá de los siguientes límites:

a) Del imPorte cie 30 días del valor diario de una Unidad de

Actualización general vigente en eI ârea geográfica que

Municipio, Por requerimientos no satisfechos dentro de los Plazos

cuyo posterior cumPlimiento se derive el Pago extemPoráneo de P

MÞd a e

n ng n

En los Procedimientos admin istrativos de ejecución que rea ice

autoridades estatales, en tlso de las facultades que les haYan sido

en virtud clel converlio celebradcl con el Ayuntam iento para la adntin

cobro de diversas contribuciones municipales' se ap licará la

efecto establece el CÓdigo Fiscal del Estado

TÍTULO TERCERO
CONTRIBTICIONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚruICO

DELASCoNTRIBUGIoNESDEMEJoRASPoRoBRASPU

Artículo 31.- El Municit¡io percibirá los ingresos derivados del estableclnriento

de ccrntribuciones dã' mejoras sok¡re ãl incremento de valcr. o m.ei¡pría

específica de ta propiá¿a¿ íaizderivados de la ejecución cle ut¡a obra púb!;c;a'

conforme al Códigä Uin"no para el Estado 
'de''Jalisco, la [-ey rje l-lacienda

Municipal clel Estat-jo ãe Jalisio y a las bases, monios )¡ citctlt'rsta¡cias en que

S
e

v
a!e
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lo determine el decreto específico que, Sobre el particular, emita ei Cort greso

clel Estado

TiTULO CUARTO
DE LOS DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO
DEREGHoSPoRELUSo,GocE,APRoVECHAMIENToo

EXPLoiÀcIÓN DE BIËNES DEL D'MINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS CEMENTEBIOS DE DOMINIO PUBLICO

Artícuto 32.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio

ptiblico para la construðcién de fosas, pagarán los derechcs correspondientes

de acuerdo a las siguientes: 
TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad. por metro cuadrado

a) En primera clase: $t39'02

b,¡ Ën segunda clase $101 ' /3

c) En tercera clase: $76'84

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidaO j1^t-o,s.-a,1en

los cementerios municipates de dominio pÚblico, que decidan traspasar ei

mismo, pagarán la cuoia equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este Artículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadr'ado:

a) En primera clase: $76'82

b) En segunda clase: $61'90

c) En tercera clase $442-0

lll. para mantenimiento cje cada fosa erì uso a perpetuidad o uso temporal se

pagara anuaimentè por metro cuadrado de fosa'

a) En primera clase $61'90

b) En segunda clase: $51'14

--t -r
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Dictamen Ce Decreto que resuelve la solicttutJ presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio flscal 2Oift þÉî{ab

c) En tercera clase: $32'48

Para los efectos de la aplicac¡ón de esta sección, las dimensiones rje las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho;

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

SECCIÓN SEGUNDA

DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 33.- Las persollas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio público,

pagaran a éste las rentas respectivas, de conformidad con las tlgyl"-lt9I
TARIFAS

L Arrendamiento de locales en el interior de mercados,

por metro cuadrado, mensualmente, de:

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados, por

metro cuadrado mensualmente, de:

lll. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro

cuadrado, mensualmente, de:

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños

públicos, por metro cuadrado, mensualmente, de:

V. Arrendamiento de inmuebles del Municipio Bara

anuncios eventuales, por metro cuadracio, diaríamente:

Vl. Arrendamiento de inmuebles del Municipio para

anuncios permanentes, por metro cuadrado'

mensualmente, de:

$30.1 0 a $247.a3

$51 .14 a,$196.35

$51.14 a $139.14

$51 .1/i a $:l 39.14

$3.58

$30.10 a $94.95

Artícuto 34.- El importe de las rentas c de los ingresos por las concesiones cle

otros bienes tu"bl*, o inmuebles, propiedad del Municipio de domlnio

público, no especificados en el Artículo anterior, será fijado en los contratos

r,espectluos, pievio acuerdo del Ayuntamiento, y en los términos del A"rtículcr

t gd de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.
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¡¿;; t"r. objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercicio fìscal 2cffi

Artículo 35.- En los casos de traspaso de giros instalados en lo

propiedad municiPal de dominio Público, el Ayuntamiento se

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntanr te fijar

derechos correspondientes de conformidarJ con lo disPuesto Por el Artículo

de esta leY, o rescindir los conven ios que, en lo Particular celebren

SECCIÓN TERCERA
DEL USO DEL PISO

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por

metro lineal:
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nto, y

de
la

los
33
los

interesados.

Artículo 36.- El gasto de luz y'fuerza motriz de los locales arreñdados' será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumularâ al

importe del arrendamiento'

Artículo 37.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles de dominio

p,i5f¡"ã propiedad' del Munibipio, þagarán los derechos correspondientçs

conforme a la siguiente:

TARIFAS

l. Excusados y baños públicos, cada vez que se usen'

excepto por. niños r"noi", de 12 años, los cuales quedan $5.32 '

exentos:

ll. uso de corrales para guardar animales que transiten en la

vía-pública sin vigitanciã de sus dueños, diariamente, por $127'30

cada uno:

Artículo 38.- El importe de los derechos de otros bienes muebþs e inmuebles

del Municipio de dominio público no especificado en el Artículc anterior' será

fi;aOo en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento'

Artículo 39.- Además de los derechos señalados en los Artículos anteriores,

el Municipio percibirá los ingresos que se obtengan de los parques y unidades

deportivas municiPales'

Artículo 40.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en..forma
'påirãnLnt", 

pagarán mðnsualmente, los derechos correspondientes'

conforme a la siguiente: 
TARIFAS

-- l--:-'- - '

a) En cordón $20.50
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b) En batería:

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, de:

b) Fuera del Primer cuadro, de:

lll. Por uso diferente del que corresponda a la

naturaleza de las serv¡dumbres, tales como

banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro

cuadrado, de:

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica,

por cada uno, Por metro cuadrado, de:

V. Para otros fines o actividades no previstos en este

Artículo, por metro cuadrado o lineal, según el caso,

de:

l. Actividades comerciales o industriales, por metro

cuadrado:

a) En el prinier cuadro, en período de festividades, de:

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por rnetro

cuadrado, de:

$2s.35

$44.47 a $146.07

$40.34 a $135.83

$18.23 a $30.35

$18.23 a $21 .03

$12.73 a $48.73

$30.37
$101.32

$26.26 a $48.94

$26.40 a $48.85

$4.98 a $18.23

Artículo 41.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualnlente,

pagarán diariamente los dðrechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFAS

a

b) En el primer cuadro, en períoclos ordinarios, de:

c) Fuera del primer cuadro, en período'de festividades,

de:

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: 
$4.gS a $1g.23

lll. Tapiales, andamios,
equipo, colocados en la

cuadrado:

materiales, maquinaria Y

vía pública, Por metro $g.gZ
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lV. Graderías y sillerías que se instalen en la via

pública, por metro cuadrado:

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro

cuadrado:

$3.46

$16.23

SECCIÓN CUARTA
DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídiCas, concesionarias del servicic.¡

público de estacionämientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública'

bagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contralo;go1cgsión y a la

i"ti"t" qu" acuerde elAyuntamiento y apruebe el Congreso del Eqtado'

CAPíTULO SEGUNDO
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVIGIOS

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y REGISTROS

Artículo 43- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autor¡zaciones para el iuncionam¡ento de establecimientos o locales, CU¡reg

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

pur.iultunte con el público en general, pagarán previarnente los derechos'

conforme a la siguiente: ì .

TAR¡FAS

l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas,
salones de baile Y video bares, de:

$1,695.75 a$2,437.21

ll, Bares anexos a hoteles, moteles,
restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, deportiVas, y

demás establecimientos similares, de:

lll. Cantinas o bares, pulquerías', tepacherías,
cervecerías o centros botaneros, de:

$379.37 a $2,040.78

$801.04 a $1,869.01

$841.20 a $1,381.62lV. Expendios de vinos generosos,
exclusivamente, en envase cerrado, de
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V. Venta de ceryeza en envase abierto, anexa a

giros en que se consuman alimentos preparados'

õoto fondas, cafés, cenadurías, taquerías,

loncherías, coctelerias y giros de venta de

antojitos, de:

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a

tendejones, misceláneas y negocios similares'

de:

Vll. Expendio de bebidas alcohólica; en envase 9544.ô4 a91,g30.22
cerrado, de:

Las sucursales o agencias de los-giros que se señalan en esta fracción'

pagarán los derechos correspondientes al mismo'

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a

tendejohes, misceláneas, abarrcles, mini súper y

.up"tt"tcados, expenclio de bebida.s alcohólicas

en envase cerrado, y otros giros similares, de:

lX. Agencias. depósitos, distribuidores y

expendlos de cerveza, por cada uno, de'

X. Venta de .bebidas alcohólicas en los

establecimientos donde se produz'ca o elabore'

destile, amplié, mezcle o transforme alcohol,

tequila, mezcal, çeveza y otras bebicJas

alcohólicas, de:

Xl. Venta de bebidas alcohólicasren salones de

fiesta, centros sociales o de convenciones que

se utilizan para eventos sociales, estadios'

arenas de box y lucha libre, plazas de toros'

lienzos charros, teatros. 'carpas, clnes'

cinematógrafos y en los lÚgares donde se

desarrollan exposiciones, espectáculos

deportivos, artísdcos, culturales y ferias

esiatales, regionales o municipales, por cada

evento: : :

Xll. Billar con venta de Gerveza en envase

abierto sin servicio de bar, de:

$794.33 a $1,383.07

$792.86 a $1,381.64

$214.36 a $792.86

$513.90 a$2,562-01

$2,650.02 a $6,476

$367.01 a $2,680.92

$727.66 a $2,1i8.5

Xlll. l.os giros a que se refie ren las frâcctotles anteriores de este Artí

horario extraordinario, pagarán diariarnenteque requieran funcionar en
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sobre el valor de las licencias:

a) Por la primera hora:

b) Por la segunda hora:

c) Por la tercera hora:

10a1o

12%

15%

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncle o cuyo5

productos o activiåades sean anunciádos en forma permalìente o eventual'

deberán obtener previamente licencia o permiso re.spectivo y_ pagar los

derechos por la åutorización o .refrenclo correspond¡ente, confonne a la

siguiente:

I
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l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o p¡ntados, no luminosos, en

bienes muebles o inmuebles, por cada metro $46-21 a $101 '73

cuadrado o fracción, de:

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o
sosten¡dos a muro;, por metro cuadrado o fracción, $110.52 a $161'19

de:

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por 
$331.43 a8724.55

metro cuadrado o fracción, anualmente, de:

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la 
$88.54

actividad propia de.la caseta, por cada anuncio:

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de

treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en

bienes muebles o inmuebles, por cada metro $2.3S a $4.78

cuadrado o fracción, diariamente, de:

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o

sostenidos a muros, por metro cuadrado o fracción, $2.53 a $4.78

diariamente, de:

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por 
$2.S3 a $4.78 .

metro cuadrado o fracción, cliariamente, de:

Son responsables soliclarios del pago establecido en. esta fracción los

propietaiios de los giros, así como'las empresas de publicidad;

d) Tableros para fiiar propaganda impresa, 
$2.S3 a g4.78

diariamente, Por cada uno, de:

e) Promociones mediante
mantas, carteles Y otros
prornoción de:

cartulinas, volantes,
similares, por cada

TARIFAS

$4S.46 a $203.46

Artículo 45.- Las personas físicas. o jurídicas que pretendan llevar a cabe !a

construeción, reconstruÇciórr, tepata-ción o demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:
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l. Licencia de construcc¡ón, incluyendo inspecciónl po.r 
.metro
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A. lnmuebles de uso habitacional:
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1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo nìedio
c) Pesada, riesgo alto:

4.-
a)
b)
c)

3.- Densidad baja:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical:

Densidad mínima:
Unifamiliar:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Densidad media:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad mínima:
c) Hotelero densidad baja:
C) Hotelero densidad media:
e) Hotelero densidad alta:

$3.46
$3.85
$4.52

$3.46
$4.52
$6.10

$6.25
$7.73
$8.78

$10.90
$14.32
$17.70

$o.zs
$11.71
$15.e8
$6.25

$15.98
$18.63
$20.79
$25.55
$34.75

$e.04
$11.58
$15.98
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Dictamen de Decreto que resuelve la salicitud presentada por el

ti"n" pot objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

4.- Equipamiento Y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacid

$70.70

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado' d

$1.44

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadfadc':

a) Descubierto: $6'25

oj cunierto, $g't t

v. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que

determinen de acuerdo a la fracción l, de este Artículo, el'.20ø/o

$6.25
$6.25
$6.25
$6.25
$6.25

30%
50%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia

demolición de mttros, por metro lineal:

a) Densidad mínirna: q1 l?
bj Densidad baja: $1'99

ãj oensioao média: $2'53

d) Densidad alta: $5'58

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pÚblica, por

lineal: $27 '82

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe

determinados de acuerdo a la fracción l, de este Artículo, e

lX. Licencias para reconstrucción, reestrulcturación o adaptación, sgbre

impone de los derechos determinados de acuerdo con la í'racción l' de e

Rriículo en los términos previstós por el Ordenarniento de Constrl:cción'

a) Reparación menor, el:

b) Reparación mayor o aclaptación, el

X. Licencias pAra ocupación en la vía pública con materiales de construcción'

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la diiección de obras públicas V de¡gr19llo urbano por metro
s8.93cuadrado' por día: öö'Yi 
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Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la direcci

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cÚbico:$5.97

de

o

Xll. Licencias þrovisional'es de construcc¡ón, sobre el importe de los

que se determinen de acuerdo a la fracción I de este Artículo, el a//o

adicional, Y únicamente en aque llos casos que a juicio de la
municipalde obras públicas ptleda otorgarse'

Xlll. Licencias similares no previstos en este Artículo, por metro cua

fracción, de: $5'18 a $1

Artículo 46.- En apoyo del Artículo 115, fracción V, cle la Constitución Pol ca

de los Estados Unidos Mexicanos, las regu larizaciones de predios se llevarán

a cabo mediante la aplicación de las d isposiciones conten¡das en eI Código

Urbano para el Estado de Ja lisco; hecho lo anterior, se autorizarán las

licencias de construcciones que al efecto se soiiciten.

La indebid a autorización de licencias para inmuebles no urbanizados' de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el Artículo 45 de esta Ley'

pãgar¿n además,. derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. 
'En 

el caso de alineamiento de propiedades en

ãiquin" o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA.

l. Alineamiento, por metro lineal según eltipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1

1.- Densidad mínima
2.- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

$4.12
$5.32
$13.17
$22.36
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad mínima:
c) Hotelero densidad baja:
d) Hotelero densidad media:
e) Hotelero densidatl alta:

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Fesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

1.- Densidad mínima
2.- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

$o.zz
$13.17
$17.30
$6.78

$19.58
$20.50
$22.36
$23.29
s24.37

$11.27
$12.42
$13.17

$8.78
$8.78
$8.78
$8.78
$8,78

$25.68
$105.99
$111.85
$119.30

ll. Designación de número oficial según eltipo de construccion

A.- lnmuebles de uso habitacional:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por obieto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

B.- lnmuebles cle uso no habitacional

1.- Comercios Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad mínima
c) Hotelero densidad baja:
d) Hotelero densidad media:
e) Hotelero densidad alta:

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

zOEÆ
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$14.11
$44.20
$60.5e
$14.11

$81.31
$7e.09
$79.24
$86.16
$88.6e

$az.¡¿
$90.72
$e5.07

4.- Equipamiento Y otros:
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se tne

según la tabla de valores de la fracción l, del Artículo 45 de esta ley, ap cado

a construcciones, de acuerdo con su clasificación Y tipo, para verifica
1Oo/o

de

valores sobre inmuebles, el:

$34
$s¿
$s¿
$s¿
$s¿

88
88
88
88
88

lV. Servicios similares no previstos en este Artículo, por metro cuad

$14.78 a $95'61
, de:

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para del

propietario que no excedan de 25 U nidades de Med ida de Actuali on

generales elevados al año de Ia zona económica corresPondiente, se arr¿t

el 2o/o sobre los derechos de licencias Y Permisos co

incluyendo alineamiento y número oficial.

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesaric

ia-fresentación del certificado catastral en donde conste que el irrteresado es

propietario de un solo iltmueble en este lMunicipio'
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporeteftlttUlfi
i"n" por objeto aprobár su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ftþS{¡[Ë|(¡ãlñlV.

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cant¡dad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

Artículo 1a7 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de'las licencias y permisos a que se refiere el

Artículo 45, serán hãsta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante

p,aga,rér el 10 % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

piãr¡ggu; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

réjimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes med¡ante la realización de obras de urbanización deberán obtener la

licencia correSpondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

L Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: s1,785'24

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del precio a

urbanizar, por metro cuaCrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad mínima:
2.- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

$1.ee
$4.66
$5.32
$6.25

$4.66
$6.25
$6.81
$6.25
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1.- Densidad mínima:
2.- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

2.- lndustria $4.66

84.773.- Equipamiento Y otros:

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$18.50
$20.50
$34.75
$44.20

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2'- lndustria: s44'74

3.- Equipamiento Y otros: $27 '82

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$32.48
$34.75
944.77
$45.15

$21.95
$37.03
$46.45
$53.00

$37.14
$39.53
$41.01
937.14

1.- Densidad
2.- Densidad
3.- Densidad
4.- Densidad

mínima:
ba¡a:
media:
alta:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.' Cornercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria $46.45
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentarla por er nilJtl[UrE BR
tiene por objeto aproLrar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Sf; Pt'ffi

3.- Equipamiento Y otros: $27 '82

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio,

para cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertica

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

$e2.7e
$68.57

$1 18.63
$e8.41

$191.10
$149.07

$206.54
$186.56

$87.33
$223.45
$436.11
$88.6e

$64.32
8151.72
$252.8s

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros $127.30

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional
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1.- Densidad mínima
2.- Densidad baja:
3.-'Densidad media:
4.- Densidad alta:

1.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

Çomercio Y serviciqs
Barrial:
Central:

$68.37
s127.30
ç174.17
$218.91

$144.87
$157.33
$174.17
8144.87

$252.89
$174.17

$s48.35
$302.63

$675.16
$590.32

$901.81
$783.13

$878.7e
$1 ,159.51

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2'- lndustria: $161 '80

3.- Equipamiento Y otros: $126'75

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujeta^s al

r"g¡rån de condominio según el tipo de construcciórr, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.-
a)
b)
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c) Regionai:
d) Servicios a la industria y cornercio

$1,502.92
$881.82

$426.91
$727.60
$1,032.84

2.- lndt¡stria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros: $985'02

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de. las

normas de calidad y especificacioñes delþroyecto definjtivo de urbanización, y

sobre el monto autórizaclo excepto lâs de objetivo sociâ1, el:
1.5%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán

de conformidad con lo señalado en ei capítulo Vll del título rroveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta 10,000 m2:

$878.62
b) Por cada predio rústico con superficie mayor 10,000 m2:

$1,342.58

X.Lostérminosdevigenciadelpermisodeurbanizaciónseránhastapor12
meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 1o% del permiso

autorizado como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

Àaya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caSO Se tomará en cuenta

eltiempo no consumidcj. 
:

Xl. En las urbanizaciones prcmovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobrä terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.S% sobre el monto de las obras que deban realizar, además Ce pagar los

dàrechcs por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratâra de

urbanización particular.

La aportación que se convenga para servicios pÚblicos muinicipales al

regulårizai, los sobrantes, será independiente de las cargas qile deban

cu-brirse como urbanizaciones de gestión privacla'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal cle

obras púbiicas 
- de carácter extraordinario, con excepción d9 laç

urbanizaciones de objetivo social o de interés social' de: $29'69 a $i 18'63
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DictamendeDecretoqueresuelvelasclicitudpresentadaporel¡i{¡}lü}F
t¡"n" por objeto aprobár su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2opfrpffif¡H,tëlÀlv.

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, que cuenten con superfic¡e no mayor a diez mil metios

cuadrados, conform'e a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el

Ãruculo ZOO Oet Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básicã existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1 .- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2'- lndustria: $46'33

3.- Equipamiento y otros: $42'07

2.- En el caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad mínima:
2.- Densiciad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densidad alta:

1.- Densidad míninla
2.- Densidad baja:
3.- Densidad media:
4.- Densìdad alta:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:

$13.17
$17.45
$31.00
$46.45

$34.75
$44.47
$50.33
$s4.75

$14.11
$16.23
$31.41
$66.44

$34.75
$55.52
$6e.64
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

d) Servicios a la industria y comerc¡o

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros

. xí¡-uso¿l
Ayffi Í4rM no..ørv-Yq¡¡v. egrrevv' Ys

2€ÊÈfiþ

$s4.75

$60.59
$60.5e
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XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica ex¡stente en el Municipio' han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municípal, respecto a los

ói"¿¡o. que anteriormente hubiesen estado sujeto-s al-régimen de propiedad

ãomunal o ejidal que, siendo escrituraclos por la Comisión Reguladora de la

Tenencia de la iLrra (CORETT)ahora lnstituto Nacional del Suelo

Sustentable (INSUS) o por òl Ptogt"ta de tertificación de Derechos Ejidales

ipñòôror'ylo ronoo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

ÈnUnR), estén ya sujetos al régimen de propieCad privada, serán reducidas

en atención a la tup-utfi.i" del predio y a su uso establecido o propuesto'

previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y

iecibo d" p"go del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:

Los contribuyentes que se encuentrert en el supuesto de este Articulo y al

mismo tiemþo pudieran beneficiarse bon la reducción de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley'

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores

ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen-de condominio, por los derecllos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón-según el tipo:

601 hasta 1,000
m2

401 hasta 600 mz
201 hasta 400 m2

0 hasta 2OO m2

SUPERFICIE

60%
75o/o

90%
CONSTRUiDO

25%

35%
500/
75%

BALDiO

15%

20%

50%
25o/o

CONSTRUIDO

10o/o

25%
BALDIO

15%
12-o/u

50%

Página 53 de 100



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelafllJürF
t¡"n" Jot. objeto aprobár su Le¡r de tngresos para ejercicio fiscal 2$ftffçlç!Ê1fi91#V.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.-
a)
b)

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

Densidad baja:
Plurifamiliar horizontal:
Plrrrifamiliar vertical:

3.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

Comercio y servicios:
Barrial:
Central:
Regional:
Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros

TARIFA

$252.8e
$101 .32

$29e.08
$277.50

$5s0.32
$303.61

$1 ,105.29
$767.69

$758.50
$1,111.42
$1,032.84
$855.46

$402.28
$626.98
$1 ,015.81

$1 ,015.81

1.-
a)
b)
c)
d)
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Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas qtle requieran de los servicios

que a continuación Se mencionan para la realización de obras, cubrirán

previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas,

por metro cuadrado: $2'65

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para ia

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros)
1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

$9.45
$27.69
$46.11
$57.50

$13.83
$32.60
$64.32
$88.54

$13.89
$33.95
667.52
$88.6e

c) Otros usos Por metro iineal
1.- Empedrado o terracería:
2,- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto hidráulico:

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con

ããrgo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o

de la persona responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jtrrídicas que soliciten autcrizacidn para

construcciones de infraestructura en la vía pública, paç¡arán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:
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1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho, 
TARIFA

a) Tomas Y descargas: . $143'28

oi coruni""ción (tälefonía, televisión por cable, internet, etc'):$13'98

ãj õonor.ción elé'ctrica: q1!! ?9
Ci òonOucción de combustibles (gaseosos o líquidos): $198'80

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc'):$27.69

tí ðã"ot"ðiån árcttti.u' 18'50

3.- Por el permiso pára la construcción de registros o túneles de servicio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado'

SECCIÓN TERGERA
DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidacl etl los casàt qru se mencionan en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:
TAR¡FA

l. lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

a
b

)

)

En cementerios municiPales:
En cementerios concesionados a particulares

$147.95
$161 .80

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones pr"*ãtriut, o"' $t64'85 a $1'268'54

ni O" restos áridos: $148'33

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$410.03 a 51,447 '40

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno:
$88.6e
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SECCION CUARTA
DEL ASEO PÚBLICO CONTRATADO

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten lcs

Servicios que en eàta sección se enumeran de conformidad con la ley o

reglamento en la materia, pagarán los derechos correspoiìdientes conforme a

la siguiente:
TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los

reglamentos municipales respectivos, por cada metro c_úbico:

$18'50

ll. por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicó infecciosos, previo Cictamen de la autoridad

correspondienteãn vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 200, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

Ecol/ssA1-2ooo: $243'54

lll. por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infàcciosos, previo dictamen Ce la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente ríç:ido de

polipropileno, que cumpla con lo estableciclo en la NOM-Û87-ECOL/SSAI-

2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:
O¡ Con caþacidacl de más de 5.0 litros. Hasta 9.0 litroS:

cj Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12'0 litros:

O) Con capacidad de más de 12.0litros hasta 19'0 litros

$79.2/i
$111.21
$183.35
$286.69

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y simila-res,.en

rebeldía una vez que se haya agotado 
' el proceso de notificación

correspclndiente de los usuariOs obligados a mantenerlos litnpios, quienes

deberán pagar el costo clel servicio dentro de los cinco días posteriores a str

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de:
$57.50

V. Cuando se requieran servicios de camiones de a$eo en forma exclusiva'

por cacla flete, de: $283'63

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiracleros municipales, por cada

metro cúbico: $48'46

Página 57 de 100



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Ðictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por elANlt{Mfi
tiene por objeto aprobar su [-ey de lngresos para ejercicio fiscal 2BÊÉËNTi

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta seccion. de:
$43.46 a $283.63

SECCIÓN QUINTA
DEL AGUA POTABLE, DRENAJE. ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO

DISPOSICIÓN DE A'GUAS RESIDUALËS

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras

inmuebles en el municipio de Mezquitic, Jalisco, que se beneficien directa

indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que e lAyuntamien
proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de e!.lcs o Porque Por

frente de los inmuebles que posean, pase a lguna de'estas redes, cubrirán I

derechos correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en

ley.

Los servicios que el municipio proporciona deberán sujetarse a alguno de

siguientes regitnenes: ôe¡vicio medido, y en tanto no Se instale el medido

régimen de cuota fija.

r,

Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fijâ como las d

servicio medido,.serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas qu

den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las

agua un uso distinto al domtístico, ya sea total o parcialmente.
que hagan

Servicio a cuota fija.- l-os usuarios que estén bajo este régimen, deberán

efectuar, en los primeros 15 días del bimesire, el pago correspcncliente a la

cuolas mensuales aplicables, conforme a las características oel Pred
que. se deterrninen Por
este capítulo.

TARIFA

registrado en el padrón de usuarios, o las

verificación del mismo, conforme al conten ido de

l.- Servicio doméstico:

a) Casa habitación unifamiliar o departamento:
1.- Hasta dos recámaras Y un baño:
2.- Por cada recámara excederrte:
3.- Por cada baño excedente:

El cuarto de servicio se consicierará reÇámara y el nredio !iañc, colno ba

incluyendo los casos de los'demás incisos.

b) Vecin'dades, con 'r,'ivienda de una habitación' y se¡¿ic:lç sanitri'ils
comunes:

$111.43
$8.e3
s7.44
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1.- Hasta por ocho viviendas:
2.-Por cada vivienda excedente de ocho

ll. Servicio no doméstico:

De 10 HP hasta 50 HP:
De 51 HP hasta 100 HP:

De 101 HP hasta 200 HP:
De 201 HP o más:

^ ruirrrçpn
AyL'nãrfIreTIqW
2€ÊÉ'Éç¡çi IV

$155.66
$8.93

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos,

huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

.- Por cada dormitorio sin baño: $9'04

.- Por cada dormitorio con baño privado: $15'70

.- Baños para uso contún, hasta tres salidas o muebles:

cada múltiplo de tres sâlidas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas

con un incremento del 60%'

b) Calderas:

casas de

1

2
3 $26.35

$81.62
$114.78
s174.17
$447.03

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o r:náquina lavadora: $59'37
Los locales destina¡Jos únicamente a la ciistribución de las piendas serán

considerados como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1.- Con equipo de purificación y retorno, por cada m-etro cúbico de capaciCad:

s2'40
2.- Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de agua,

tomando en cuenta'la capacidad multiplicada por cuatro veces para calcular

el costo de consumo mensual y determinar en ese sentido el pago bimesiral

al multiplicarlo por dos (2), coñ base en la tarifa correspondiente a se¡u*icio

medido en el renglón de no doméstico.

para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el

iuñ.;oi¿* åncargado de ta Hacíenda Municipal, o quien é! designe. y un

servidor del área ãe obras públicas del ayuntamientc verificarali físicamente

la misma y dejarán constancia por escrito de ello, con la finaiidaC de acçtar el

il,-o;; í¡rträ d"i ;;;-à;iäd" " b que es debido. En caso cie no uso de!

" 
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depósito los servidores mencionados deberán certificar tal circunstancia por

esðrito considerando que para ello el depósito debe estar siempre vacío y el

llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión, determina¡á el cobro

bajo las modalidades de este inciso d).

e) Jardines, por cacla metro cuadrado: $1'72

f) Fuentes en todo tipo de predio: $4'78
És obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente. Su

violación se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reinciclencia podrá

ser motivo de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales conrerciales, por cada uno: $46.06

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

1.- Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de quienes

ahí trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuanão éean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso

exclusivo de quienes ahítrabajen;
3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles:

s21.e6

h) Lugares dohde se expendan cornidas o bebidas; fregaderos de cocina,

tárjas-para lavado de loza, lavadoras de platos, ba1a9 
-y 

similares, por cada

,nä O" estas salidas, tipo o mueble: $24'23

i) servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares:

1.- Por cada regadera:
2.- Por cada mueble sanitario:
3.- Departametrto de vapor individual
4.- Departamento de vaPor general:

se consideran también servicios satritarios de uso públiccl, los que estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitaciottal;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

$40.07
$21.e5
$25.68
$70.70

$112.11
$188.01

1.- Por cada llave de Presión o arco:
2.- Por cada pulpo:

Página 60 de 100



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporerdVlíffiFß
tieneporobietoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal2tËpg[fløÉÊtrlL

k) Para usos industriales o comerciales no Señalados expresamente, se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al

uso y características del Predio'

Cuando exista fuente prop¡a de abastecimiento, se bonificará un 20% de la

tarifa que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la

cantidad estimada para uso doméstico, se consid erarâ como uso Droductivo'

y deberá cubrirse guardando como referencia la proporción que para uso

doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1.- Usos produetivos de agua potabie del sistema municipal, por metro cúbico:
$13.17

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema munic¡pal, por metro

cÚbico: $1'85

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza: $8.78
b) Granjas, por cada 100 aves: $A.Za

lll. Predios Baldíos:

a) Lgs piedios baldíos que tengan tomas instaladas pagarán mensualmente:

1.- Predios baldíos
2.- SE SUPRIME
3.- SE SUPRIME

$a.za

b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o
aícantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la supei'ficie hasta un

fondo máximo Oe gO metros, quedando el excedente eh la categoría rustica

del servicio.

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituiclas

tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sêa

transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir

del cual cubrirán sus cuota.

d) Las urbanizaciones comenzaran a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de

cônexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar binnestralmente
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una relación de los nuevos poseedores cle los predios, para la actualizaciÓn

de su padrón de usuarios.

En caso de no cumpl¡rse ésta obligación se suprimirá la bonificación aludida.

lV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, aSí como

incrementos en SU uso en zonas ya en Servicio, además de las obras

complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urban¡zar:

a) para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captación y

pôtabilizacióñ, por metro cuadrado vendible, por una sola vez'.

$12.50

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamie-nto

dä aguas residuales, por uira Sola vez, por metro cuadrado de superficie

vendible: $ 12'64

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al servicio

dê agua y/o alcantãrillado, pagarán por una sola vez, por metro cuadrado:

$6.24

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad,

ló establecido en los inóisos a y b, del numeral 1, anterior'

V. LOCALIDADES:

La tarifa mínima en cada una de las iocalidades del Municipio será.la
siguiente:

POTRERO DE NAVARRETE
MORTERO , MEZA DEL FRAILE Y MAGUEY
CIÉNEGA GRANDE DE SAN JUAN DE NAVARRETE
NOSTIC
MINlLLAS
TOTUATE
LAS BOCAS

$76.0e
$76.0e
$76.09
$98.92
$e8.92
$76.09
$74.81

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardando las propot'ciones que correspondan por la

diferencia entre la tarifã cle la localidad y de la cabecera municipal'

Derecho por conexión al servicio:

Página 62 de 100



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2ffi

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán p
urbarì¡zado con los
agar, aparte de la

las siguientes:
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

mano de obra y materiales necesarios para su instala

a) Toma de agua:

1.- Toma de 112":

Las tomas no clomésticas sólo serán aLltor¡zadas

municipal encargada de la prestación del sen'i

respectivas, serán turnadas a ésta;

2.-Ioma de 3/4":

por

CUOTAS

$265.13

la ciepertdencia
las solicitudes

$356.00

v

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarg de 6")
6442.36

Cuando se solicite la contratación o reposición de âs c desca!'gas de

de las instalaciones y los equipos que para tales se requteran;

diámetros mayores a los especificados ânteriorme
proporcionarán de conformidad con los convenios
iomando en cuenta las clificultades técnicas que se de

Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen' deberán
siguientes 15 días de la fecha de facturación bimestral

los servicios se
los que se llegue,
n superar y el costo

cer el pago en los
ienle

para uso doméstico
mínima mensual de

En los casos de que la dirección de agua potable y a ntarillado determinen

la utilización del régimen de servicio rnedido el costo de medidor será con

cargo al usuario.

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 M3 q

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una

$79.59, y por cada mett'o cúbico excedente, conforme a las sigr-riêntes:
IFAS

16 - 30 m3:

31 - 45 m3:

46 - 60 rn3:

61 - 75 m3:

76 - 90 m3:

91 m3 en adelantg

T
$t
$2.38
$e.os
$3.1e
$3.32
$s.zl
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Cuando el consumo mensual no rebase los 25 M3 que para uso no doméStico

se estima, el usuario deberá de cubrir una cuota mín¡ma nlenstlal de $147 '21

y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:
TARIFAS

26 - 40 m3'. $11'30

41 - 55 m3: $11.44

56 - 70 m3: $11.71

71 - 85 m3: $11.98

86 - 100 m3: $12.39
101 m3 en adelante $12.50

Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y alcantarillado, las

siguientes disposióiones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios,

årputu la disponibilidad técnica del seryicio para casa habitación unifamiliar,

a menos que se haya especificado con la dependencia municipal encargada

de su prèstación, de otra manera, por lo que en caso de edificio de

departamentos, cóndominies y unidades habitacionales de tipo comercial o

ind'ustrial, deberá ser contratädo el servicio bajo otras bases conforme la

demanda requerida en litros por sãgundo, uóht" la base del costo de

$4581.65 pesos por litro por segundo, además del costo de instalaciones

complemeñtarias a que hubiera lugar en el momento de la contratación de su

regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las inspeccictres

domiciliarias se enóuentren características diferentes a las que estén

reg¡stradas en el padrón, el usuario pagará las diferencias que resultetr

adèmás de pagar las multas correspondientes;

lV. Tratándose.de predios a los que se les.proporcione servicio a cuota fi,a y

el usuario no estb de acuerdo con los datos que arroje la rrerificación

;i;ú;¡; por ta dependencia mr-rnicipal encargada de la prpstación del

servicio y sea posible técnican¡ente la instalación de medidores, tal situación

se resolverá con la instalación de éstos; para considerar el cobro como

servicio medido.

v. Los propietarios de todd predio de uso no industrial por.cuyo frente o

cualquier côlindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso cie!

serviðio. cubrirán el gd% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarilas;
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Vl. cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso

habitacional unifamiliár, se deberá cubrir el excedente que se genere a razol1

de $4,913.50 pesos por litro por segundo, además del costo de las

instalaciones complementar¡as a que hu-biere lugar, independientemente de

haber cubierto en Su oportunidad los derechos correspond¡entes;

vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del

agua se encuentra al corrierrte en el momento de autorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le

bonificará a la tarifa correspondiente un SO%;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domé.sticos

o no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de

racionalización, obligáñdo."'a los propietarios a cumplir con las disposiciones

conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. Quienes se beneficien directamente con los serv¡c¡os de agua y

alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los dêrechos que

correspondan, cuto producto será destinaclo a la construcción, operación y

mantenimiento de coiectores y plantas de tratamiento de aguas residuales'

Para el control y reg¡stro cliferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

abrir una cuenta p"roductiva de cheques, en el banco de su elección' l-a

cuenta bancaria éerá exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Xl. euienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo producto de

dicho Servicio, Será dest¡nado a la infraestructura, aSí como al mantenimiento

de las redes de agua potable existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamientcr debe

atrrir una cuenta p'roductiva de cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria éerá exclus¡va para el manejo de estos'ingresos y los

rendimientos f¡nancieros que se produzcan'.

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efeottletl el pago'

correspondiente al aito 2026, en una sola exhibición se les c9nceclerán las

siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el 15%'

nj si etectúan el palo antes del día 1' de ma¡ro del año 2026 el5%'
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Xlll. Quienes acrediten ser personas lubiladas, pensionaclas, con

sola exh on

discapacidad exPedido Por institución oficial del País Y de la credenci

elector
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discapacidad, viudas o que tengan 60 añoso más, serán beneficiados con

una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en este capítu se

señalan, pudiendo efectuar el pago bimestralmente o en une

lo correspondiente al año 2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada,

exclusivamente de casa habitación, para lo cual los beneficiados d ran

entregar la siguiente documentación'

a) Copia del talón de ingresos como persona Pensionada. jubilada o con
lde

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

c) Tratándose de usuarios viudos y viudas, presentarán copia simplê del acta

dê matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2025'

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmtleble'

A los contribuyentes que sean personas con discapaciciad' se le otorgará el

O"nJir¡o siempre y ðuando sufran una discapacidad. Para tal efectc. la

Hacienda Municipal'practicará a través de la clependencia que ésta designe,

examen médico paia determinar el graclo de Ciscapacidad, el cual será

grátuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite

éxpedido por una institución médica oficial'

XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el derecho a más de t¡n benefiçio, Solo Se le otorgará

el de mayor cuantía.

SECclÓN SEXTA
DEL RASTRO
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Artícuto 54.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar Ia

matanza de cualquier clase de animales para consunìo huntano, ya sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

I
2
3
4
5

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado

.- Vacuno:

.- Terneras

.- Porcinos
- Ovicaprinó y becerros de leche
- Caballar, mular Y asnal:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado porcino, Por cabeza:
3.- Ganado ovicaprino, Por cabeza'.

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:

lV. Sellaclo de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Porcabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza.
d) De pieles que provengan de otros Municipios:

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envícs fuera del

[\4unicipio:

a) Ganaclo vacuno, Por cabeza: $5'73
bj Canado porcino, por cabeza: $5'73
;i ãrrad; ovicaprinä , por cabeza: $5'73'

lll. Por autorizarla introducción cle ganado al rastro, en horas extraordinarias:

GUOTAS

$1 15.99
$74.29
$55.53
$37.14
$37.14

$55.53
$3û.22
$16.23

$5.73
$1.50

$2.38
$2.38
$2.38

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l'F':

por cabezade.ganàdo, se cobrärá el 50% de la tarifa señalâda en el inciso a)'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

$2.38
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Dictamen de Decreto que resuelve la solioiiud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley Ce lngresos para ejercicio fiscal

2.- De ganado de otra clase, por kilogralno: $2'38

V. Acarreo de carnes en camiones del tvlunicipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera mun¡cipal: q53 00

Oi pot cada res, fuera de la cabecera munic¡pal: qq3-'00

"j 
pot cada cuarto de res o fracción: $5'84

Oi por cada cerdo, dentro de la cabecera munícipal:$1 1'71

ãÍ pot cada cerdo, fu*ra cle la ca.becera municipal: 9?2-.36
f¡'Por cada fl'acción de cercio: $5'73

d) Por. cada cabra o bclrrego: $2'38
ñ¡ eor cada menudo: $2'38
i) Por varilla, por cada fracción de res: l? l8
jÍ Por cada pi'el de res; $2'38
'ú¡ eor cada piel de cerdo: $2'38

l)'Por caOa piet de ganado cabrío: $2'38
r) Pot cadå rilogramo de cebo: $2'38

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastrc¡ municipal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza:
2.- Porcino, por cabeza:
3.- Ovicaprino, Por cabéza:

537.14
$s2.48
$17.45

r personal

ás de la

b) Por el uso de corrales, dlariamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado porcino, þor cabeza: $5'73
3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza:

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza:

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias;

rn"no de obra correspondiente, por cabeza: $5'73

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1 .- Ganado vacuno, por cabeza: $ 11 '71

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza" $11'71

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $5.73

$5.73

$5.2¡

Fágina 68 cie 1"ûß



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
nilJiME B6ìo¿e+¡ezq¡¡¡¡¡e-¡at¡sce+ue-

g) Fritura de ganado porc¡no, por cabeza: $5'73

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá au¡

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogramol $2'38
nj fstiercol, portónelada: $10'38

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos:
b) Pollos y gallinas

SECCIÓN SÉPTIMA
DEL REGISTRO CIVIL

a) Matrirnonios, cada uno:
U¡ t-os demáS actos, excepto defunciones, cada uno:

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno

$2.38
$2.38

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; y

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta sección, por cada uno, de: $1 I .30 a $53.13

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

;gr"l q"; las cuotas corräspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será:

De lunes a viernes, de.9:00 a 15:00 horas.

Artículo 5S.- Las personas físicas que requieran los servicios ciel registt'o civil,

en los términos de esta secciòn, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:
TARIf-A

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

$307.b'1
$130.62

$48s.38
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b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $559'2-8.a $1,118'59

"j 
to, demás actos en horas hábiles de oficina, cada unol $231.48

Oj los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $323.83

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio $280-44

bi D" actas de def-unción de personas fallecidas fuera del Municipio o en el

eitranjero, de: $293'61 a554024

lv. Por las anotaciones marginales de recollocifÏliento y legitimación de

descéncjientes, "ti "onno 
de matrimonios colectivos' no se pagarán los

derechos a que se refiefe esta sección'

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento y el prime.r certificado

de inexistencia oe ieiistro de näcimiento en caso de ser necesario tramitarlo

serán gratuitos, así cämo la primera copia certificada del acta de registro Ce

nacimiénto. De igual forma òuando registro normal tenga que hace.r hecho

fuera del horario de oficina por cause de fuerza mayor, este será gratuito'

a) Formatos y copias certificadas de registro cJe nacimiento, por cada unal
$15.43

Para los efectos de la aplicación cle esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas corräspondientes a los servictos, deberán estar a la vista

del público. El horario será:

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

SECCIÓN OCTAVA
DE LAS CERTIF¡CACIONES

Artículo 56.- Los derechos por este concepto se causarán y pâgarán'

previamente, conforme a la siguiente:
TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $33'82

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inctusive de actos del registro civil, por cada uno: $53'81

lll. Certificado de inexistertcia de actas del registro civll, poi" cacla uno:

$90.9s
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lV. Extractos de actas, por cada uno: $90'95 a $195'75

V. SE DEROGA.-

Vl. Certificado de residencia, por cada uno: $48'85

Vll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularizacion

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $229'46

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de: $140'59

lx. certificado expedido por el médìco veterinario zootecnista,

actividades del rastio municipal, por cada uno, de: $161.80 a $491.77

X. Certificado de alcoholemia en los serv¡c¡os médicos municipales:

Dictamen de Ðecreto que resuelve la solicitud presentada por el

ti"n" pot objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fìscal

a) En horas hábiles, Por cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno:

Xl. Certificaciones de habitabilidad de

construcción, Por cada uno:

Hasta 250 personas:
De más de 250 a 1,000 Personas:
De más de 1,000 a 5,000 Personas:
De más de 5,000 a 10,000 Personas:
De más de 10,000 Personas:

$18.76
s25.42

inmuebles, según el tiPo

$2e.82
$56.98
$88.69
$112.92

e

a) Densidad mínima:
b) Densidad baja:
c) Densidad media:
d) Densidad alta:

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras ptiblicas'

cada uno: $121'17

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: : $65'10

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $2-,'031'72

XV. Dictamen de trazo, usos y destinos: $4,063'60

XVl. Certilicado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicor, du u.u.rdo a lo previsto en el Artículo 6, fracción Vl, de

esta ley, según su caPacidad:

s843.22
9974.25
$1,341.õ2
$2,668.43
$5,577.46

)

)

)

)

)

a
b
c
d
e
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XVll. De la resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

administrativo: $191 '10

xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $101'20

Los documentos a que alude el presente Artículo se entregarán en un plazo

de 3 días contados å partir del dia sigr-riente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.
A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

råyot de24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

SECCIÓN NOVENA
DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 57.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

de la dirección o área de catastro que en esta sección se eriumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes: 
TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina $160'32
o¡ etano general de población o de zona catastral, por cada lámina:

$ 191 .14
$319.06c) De plarro o fotografía de orto foto:

O¡ ..tuego de planoé, que contienen las tablas de.valores unitarios de terrenos y

cônstrùcciones de las localidades que comprendan el Municipio:

$699.47

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas:

ll. certificaciones catastrales: 
$129j7

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cacla predio: $135'69

Si además se solicita historial, se cobrarâ por antecedentes adicionales:

$63.11

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $OS't t
rjRor certificación 

"n "opi"g, 
por cada hoja: $63'11

O) eor certificación err planos: $135'69 
:
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lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $63'11

oi rxpeo¡ción de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple: $63.11

.j lnforr"s catastrales, por datgs técnicos, pcr cada predio $135.69

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición cle deslindes de predios urbanos, coti base en

catastrales existentes:

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados: $191'11

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cahticad a

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente:

$8.e3

$336.11
$508.77
$;669.01
$838.s4

af'ìos

nor"

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1 .- De 1 a 10,000 metros cuadrados:
2.-De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:

3.- De más de 50,000 lrasta 100,000 metros cuacirados:

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en aclelante:

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de stro

en predios rústicos, se cobrará el importe corresPondiente a. 20 veces la tarifa

anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a'.riáticos del personai

técnico que deberâ realizar estos trabaios'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área cle catastro:

a) Hasta $30,000 de'¡alor: : 
$505'62

b) De $30,000.01 a $1'000,000.00 se cobrará la cantidad rlel iilciso anterior,

rn¿s et 2 al millar sobre el excedente a $30,000'00

c) De 91'000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

m¿s el i .6 al millar sobre el éxcedente a $1'000,000'00'

cl) De $5'000,000.01 en adelante se cobrará !a cantidacl del inciso anterior

mas et 0.8 al millar sobre el excedente a $5'000'000'00'
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tiene por ob¡eto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal IV

vl. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalÚo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes autor¡zados por
'el 

área de catastro: $195.75

Estos documentos Se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiente de reäepción de la solicitud, acompañada del recibo de

þugo .ott"spon¡iente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregerán en.un .plazo 
no

ruvor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

lás autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

P'enales'o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan Para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil proven¡entes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

"í 
u.tu"äor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

cålebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social' o

la Comisión para la Regularizacion dé la Tenencia de la Tierra,'la Federación,

Estado o MuniciPios.

CAPÍTULO TERCERO
OTROS DERECHOS

sEcclÓN ÚUlCl
DE LOS DEREçHOS NO ESPECIFICADOS 

]

Artículo 58.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal' que

no contravengan las disposiciones del convenio de coordinación Fiscal en

materia de deréchã"" y que no estén previstos en este título, se cobrarán

según el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO
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TARIFA

l. Se elimina.
ll. Se elimina.
lll. Servicio de poda o tala de árboles'
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a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura' por cada uno:
$352.15 a $1,109'98 b)

Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por c€da uno:
$521.08 a $1,997'90

c)Derribodeárbolesdehastal0metrosdealtura,porcadauno:
$6S5.24 a $1,868.33

d) Derribo de árbores de más de 10 metros de artura,fi,ü?:ritjtT.,roo.ru

Tratándose de poda o derribo de árboles uoicatlos :n lu vía pública' que

i"piã."nt"n un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, asÍ como pãtt i" infraestùctura de los servicios públicos instalados'

previo dictamen oå ta oependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal oe ta oependencia respectiva del Municipio: $204'94

lV. Explotación de estacionamientos por parte del Mu.nicipio;

v. Para los efectos de este Artículo se consideran como horas hábiles' las

comprendidas de f unes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artícuto 59.- Los ingresos por concepto de accesorios..derivados por la falta

Oå págo de'los deËchos señalados en el presente título, son los que se

perciben Por:

l. Recargos; se causarán conforme a lo establecido por el Artículo 52 de la

Ley de Hacienda rr¡uni.iprlãel Estado de Jalisc.o, en vigor.

ll. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos' que

establezcan las O¡spori.ion"t fiscales, del pago de los.derechos' siempre que

no esté consideradã otru sanción en las demãs disposiciones establecidas en

iu piåt"nt" ley, sobre el crédito omitido, del: 10% al 30%
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Dicta¡nendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporer¡il[ll$EßR
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2ff|fiffiþ!¡É:q$ê'lÀlv-

La falta de pago de los derechos señalados en el Artículo 40, fracción lV' cje

este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y

con las canticlades que señaje el Ayuntamiento, previo acuerdo de

Ayuntamiento;

lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones; Y

Vl. Otros no esPecificados.

Artículs 60.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la nâtilraleza de éstos.

Artículo 61.- La tasa de recargos porfalta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados cie la falta de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 1% menst¡al'

Artículo 62.- Cuando se concedan plazos para cttbrir créditos fiscales

derivac.los de la falia de pago de los derechos señalados en 
^el¡1elente,título'

¡¿* i;;å-U interés será el costo porcentltal promedio (C.P'P.)' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 63.- Los gastos de ejecución y de embargo deri'.'ados cje la falta de

pãgo de los O"r"iÀãr señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con äl crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l..Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales' no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una Unidad de Medida de Actualización general rie

lazonageográfica a qtle conesponda el Municipio'

' :ino frtera de la cabt J%' sin que su importe
b) Cuando se realice fuera de la cabecera mu-liciRal el t

sea menor al valor àiario de una Unidad de Meciida cle Actualizaciórr general

ãã tu =onu 
geográfica a que corresponda el Municipio' . : '

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de renloción del cleudor Gcnio

ciepositiio, que impliquen extracción de bienes:
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a) Cuando se realicen en la cabecera municipal' el U%'Y 
.o,

;i d;;¡" se realiåen fuera de la cabecera mun¡cipal' el 8%'

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serån

reembolsados al Àyuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honoiarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 días del valor diario de una unidad de Medida de

Actualización general vigente en el área geográfica que corresponda al

Municipio, po1. ,"quuiimieitos no satisfechos ãentro de los plazos legales' de

cuyo posterio, 
"umõt¡miento 

se derive el pago extemporáneo de prestaciones

fiscales.

b) Del importe de 45 días del valor diario de una unidacl de Medida de

Actualización genãrai, fot diligencia de embargo y. p.ol las de remoción del

deudor como dLpositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, poclrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoriclades estatales, en uso de las facultades que les hayan sìdo confericas

ãÃ'"irtìïããl conven¡o celebrado con et Ayuntamiento para la administración y

cclbro de diversas contribuciones municipales, Se aplicará la tarifa qqe al

efecto establece el Código Fiscal del Estado

TíTULO QUINTO
DE LOS PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOÞ

sEcclÓN PRIMERAI
DE LOS PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 64.- El Municipio percibirá los ingresos provenientes de ios siguientes

concePtos:

l..La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

oropiedad Oel lr¿un¡c¡ó¡o, ãO*tnás de requerir licencia municipal' causal'á un

p;";ãË del20% sobre el valor ce la'pToducción;
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t-*n" pot objeto aprobar su [.ey de lngresos para ejercicio fiscal

ll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación ê

ajustándose a las leyes de equilibric ecológ ico, en terrenos

Municipio, además de requerir licencia mun icipal, causa:'án ¡Eual

porcentaje del2}o/o sobre el valor del producto extra ído;

lll. Por la exPlotación de bienes municipaies de dominio priva do, con

servicios en funciones de derecho pr"ivado o Por cualquier otro acto p ucti

de la administración, según los contratos celebrados por e lAyuntamiento;

cal,
del
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de
VO

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de. propiedad

municþal, causarán piåOuctos de é a 12 meses de las rentas establecidas en

el Artículo 72 de esta leY;

lV. Por productos o utilidades de talieres y demás centros cie trabajo que

operen d'entro d e establecimientos municipales;

v. La venta de esquilmos, productos cle aparcería, desechos y basuras;

Vl. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vll. Depósitos de vehículos, por día:

a) Camiones:
b)Automóviles:
c) Motocicletas:
d) otros:

Vlll. Otros productos no especificados en este título

Maqu'inaria: De $665.84 a $1,997'50

l/unicipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certÎficada
c) Memoria USB de 8 gb:

dj lntormación en discó compacto (CD/DVD), por cada uno

Artículo 65.- Por proporcionar información en d.ocumentos o elementos

técnicos a solicituåes de información en cumplimiento de la Ley de

iàn"p"r"ncia y Acceso a la lnformación Pública del Estado 4e Jalisco y srrs

$111.85
$97.87
$¡i1.94
s27.95

$27.00
$83.79

. $12.00
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ZBÊÉËrIg

Cuando la información se Proporclone en formatos d a los
será el

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los Prod

equivalente al precio de mercado que correspo nda

De conformidad a la LeY General cle Transparencia Y Acceso a Ial acron

Pública, así como la LeY de Transpare ncia y Acceso a la I nform acl Pública

del Estado de Jalisco Y sus Munici pios, el sujeto ob ligado cu mplirá, otras

l. Formas imPresas

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, tiaspaso y cambios de

domicilio de los rnismos, por Juego: \v' v' ¡r

b)Paralainscripciónomodificaciónalregistrodecontribuyentes'ffi.lin"

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no se generará costo alguno, de igual rnanera, no

se cobrará por consultar, efeciuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalización de información no tenclrá costo alguno para el solicitante'

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligaclo para el acceso a la

información de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante,de la información' por

lo que deberá de notificar al .-u.¡*to obligado los servicios que ha

contratado para proceder al envío respectivo, .exceptuándose. 
el. envío

mediante ptatatoimas o medios digitales, incluido el correo electrónico

respecto oe iás cuales de hinguna manera se cobrará el cobro al

efectuarse a través de dichos medios'

Artículo 66.- Los productos por concepto de formas impresas y calcomanías'

credenciales y otros medios de idäntificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas que a contitruación se señalan:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

f¡"n" p"r. objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

c) Para registro o certificación de residencia, por juego:

d)Paraconstanciadelosactosdelregistrocivil,porcâdahoja

$e5.61

$38.47
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporet${rl.lüF
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Sftfffii¡ÉlflglÀlv'

e) solicitud de aclaración de actas administrativas, del registrc civil' cada una:
$46.20

f) Para renovación y/o reposición de licencias' por cada forma: 
$332.91

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma

$49.26
$4e.26
$e5.60

h) para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $49'26

i) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio.administrativo:

$e5.60
$e5.60
$95'60

y otros medios de

1.- Sociedad legal:
2.- Sociedad conYugal:
3.- Con seParación de bienes:

1) Solicitud de divorcio:
Zj natiticación de la solicitud de divorcio:

3)Acta de divorcio:
ll: Calcomanías, credenciales, placas, escudos

identificación:

a) Calcomanías, cada una:

b) Escudos, cada uno:
c) Credenciales, cada una:

d) Números Para casa, cada Pieza:
ui fn los demás casos similares no previstos

uno, de:

lll.LasedicionesimpresasporelMunicipio,sepagaránsegúnelprecioque
ãn lut mismas se fije, previo acuerdo delAyuntantiento'

Artícuto 67.- El Municipio percibirá los productos provenientes de los bienes

vacantes y mostreriàr,'y ob¡utos decomisados, según remate legal.

$49.26
$61.65
$49.26

$95.60
en los incisos anteriores, cacJa

$25.39 a8172-73

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 68.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

Ërñ;.;d o u*'táróoi"r tot"t 
"n 

io" cementerios municipales de dominio

irt¡uu¿o para la construcción de fosas, pagarán los productos

correspondientes de acuerdo a las siguientes: 
TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado
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Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municiþales de dôminio privado, qrre deciclan traspasar el

rigo, pagarán la cuoia equivalentes que, por uso temporal' correspondan

como se sãñala en la fracción ll, de este Artículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase:
b) En segunda clase
c) En tercera clase:

DEL USO,

$139.14
$101 .71

$76.82

$76.82
$61.e0
944.20

$61.e0
$51.13
$32.60

a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:

lll. para mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagara anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En printera clase:
b) En segunda clase
c) En tercera clase:

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones cie ìas fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para atlultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Lasfosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

SECCION TERCERA
GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE

BIENES DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 69.- El Municipio obtendrá ingresos por la enajenación de.. bienes

Ínuebles e inmuebl"r d" propiedad municipal, siempre que se realice con

,uJ""ion a las disposicioneé contenidas en los preceptos aplicables ai caso, de

la'Ley de nacienãa Municipal del Estado de Jalisco y de otras leyes

correspondientes

Artículo 70.- Las personas físicas o jurídicas que tornen en arrendamiento c

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de do¡ninio pl'ivado,

pagarán a éste las rentas respectìvas, de conformiCad con las siguientes:
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l. Arrendamiento de locales en el interior de

mercados, por metro cuadrado, mensualmente' de:

ii. Árr"no"m¡ento de locales exteriores en mercados,

por metro cuadrado mensualmente, de:

ill. Arrendamiento o concesión de excusados y

baños públicos, por metro cuadrado, mensualmente'

de:
lV. Arrendamiento de inmuebles del Municipio para

anuncios eventuales, por metro cuadrado'

diariamente:
V. Arrendamiento de inmuebles del Municipio para

anuncios permanentes, por metro cuadrado'

mensualmente, de:

Artículo 71.-Elimporte de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedaã del_ Municipio de dominio

óü"ãoo, no especificados en el Artículo anterior, será fijado en los contratos

iårpu"tíuos, pievio acuerdo del Ayuntamiento, y en los términos del Artículo

fãti Oe la Ley de Hacienrla Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 72.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

piopi"O"O municipal de dominio p;1vado, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

productos correspondientes de conformidad con lo dispueslo,Pol 
'_"t llj::P:

7O y ø+, fracción lll, segundo párrafo de está ley, o rescindir los conventos

qr", 
"n 

lo particular celebren los interesados'

Artículo 73.- El gasto de luz y fuerzamotrlz de los.locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de bada uno, y se acumularâ al

importe del arrendamiento.

Artículo 74.- Las personas que hagan uso cle bienes inmuebles de dominio

pii""ãá propiedad' del Muniäipio, þagarán los productos conespondierttes

conforme a la siguiente: ,

TAR¡FAS

$30.10 a $245.02

$51.13 a $195.21

$51.13 a $1 39.14

$3.71

$¡O.Oa a $94.94

TAR!FAS

l. Excusados y baños públicos, cada vez que se usen'

ãxcepto por niños *unoi", de 12 años, los cuales qitedan $5 ++

exentos:
ll. uso de corrales para guardar ahimales que transiten en la

iir-óUnl¡r; J;;ig'¡lanc¡ã de sus dueños, diariamente' þor $127'30

cada uno:
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iene por ob¡eto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio flscal

fijado en los ôontratos respectivos, prevla por ei

2qtÊÉËnld

El importe de los Productos de otros bienes ebles

Municipio cJe dominio Privado no especificado en e Artículo

Artículo 76.- El Municipio percibirá los productos provenle

siguientes concePtos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorga

Municipio, de acuerdo con ios contratos de su origen' o producto

de otras inversiones de capital;

por el

ll. Los blenes vacantes y mo$irencos, y objetoS clecomisaclos; eegú

legal;

rernate

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda

del Estado de Jalisco. :

unicipal

lV. Enajenación de bienes inmueb les, siempre Y cuando se n las
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Artículo 75.'
inmuebles del
anterior, será
Ayuntamiento.

S

de los

Pública
Estado

disposiciones señaladas en la Ley deI Gobierno Y la Administració

Municipal del Estado de Jalisco y en la Le¡r de Hacienda lvlunicipai

de Jalisco.

V. Otros productos no especificaclos

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 77.- Los ingrescs por concepto de apioVechamientos, son los que el

Municipio percibe Por:

l. Recargos; se causarán conforme a lo eStablecido por el Artículo 52 de la

Ley de Hãcienda Municipal del Estadc de Jalisco, en vigor..

ll. Multas;

lll. Gâstos de ejecución; Y

lV. Otros aprovechamientos cle tipc corriente no especificados'
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Artículo 79.- Las sanciones de Orden administrativo, que en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con.suþcìón a lo

oiipuesto 
"n 

àt nrticuto 197 de la Ley àe Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, confornre a la siguiente: 
TARIFA

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

Jirpár¡"¡ones de la Ley clel Registro Civil del Estado de Jalisco'

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales' las que a

continuación se indican, señãlándose las sanciones correspondientes:

a)Porfaltadeempadronamientoylicenciamunicrpalopermiso.

1 .- En giros comerciales, industriales o de prestación 99 tgryl"iot'j1, 
^ ^ ,$1,02Q-51 a$2,7tr9'04

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o

almacenen proouJos quimlcos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos'

de: 
'--- r- 

$1'051'16 a $2'953'05

b)Porfaltaderefrendodelicenciamunicipalopermiso'de:
$508.59 a $3,375'43

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley' se s91cfo1a11 tol^9li'Iqgd"'
de:

cl) Por no conserv ar a la vista la licencia municipal, de $59.37 a $233'35

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Haciettda

Municipal a inspectores y superv¡sores acreditados, de $59-49 a $233'35

f) Por pagos extemporáneos por.inspección.y vigilancia, supervisiÓn para

obras y servicioS ã"'U¡"n"ttariocial,'sobre el monto de los pagos omitidos'

del: 10% al30%

g) Por trabajar el giro después clel horario autorizado, :f. el penniso

correspondiente, pár õaOa hora o fracción, de: $39.27 a $81.49

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la atltoridad municipal'

de: 
e' v's¡ ' r" - - 

$621'zz a $g¿g'oo

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de:$288.15 a $453"15
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitt¡d presentada por el

¡¿;; ñt objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fìscal

j) Por el uso indebido de licenci

manifestadas o sin autorización), de:
a (domicilio difere

2€EÊÉÇ}D

o aciividade
15 a $453.15

no

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

k) Por impedir que Personal autorizado de la administra mun¡ciPal ce

nta y
ulta,

s erì
en el

labores de inspección Y vigilancia, así como de superus fiscal, de
$28 15 a $453.'1

l) Por pagar los créditos
indemnización que marca

en sus Artículos relativos.

fiscales con documentos incob es, se ap la

la Ley General de Títulos Y OPe ones de ito,

m) Por P
fuera del
Sstt.g+

resentar los avisos de baja o clausura del estab ento o

término legalmente establecido para el efecto,

lll.- Violaciones a Ia Ley para Regular la Venta y nsumc de idasel

Alcohólicas del Estado de Ja lisco las que a conti ación se

señalándose las sanciones corres pondientes

a) Cuando las infracciories señaladas en los incisos del umeral a se

cometan en los establecimientos definidos en.la Ley p Regular la V

el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de se impondrá

de $14, 39.75 a $26, .09

b) A quien venda o Perm ita el consumo de bebi al

contravención a los Programas de prevención de accide aplicab

local, cuando así lo establezcan los reglamentos mu icipales (Con ctor

designado, taxi seguro, controI de salida con alcohol ), se le san onara

con multa de s4,057 a $40,

c) A quien Venda, suministre o Permita el çonsumo de l¡ebidas a ólicas

fuera del localdel establecimiento se le sanclona rá con nr de

$4,057 7 a $-40 o?

d) A quien venda o Permita el consumo de bebidas alcohólicas 'Íuera de las

horarios establecidos en los reglamentos, o en la Pres ente ley, según

corresponda, se le sancionará con m'¡lta de: $166,541.35 a $-q2a ,444.23

e) A quien permita la entracla a menores de edad a los establecimientos

específicos de coniumo o les venda o suministre bet¡idas alcohóiicas' se le

sancionará con mulia Ce: . $166'856'35 a^ $lì24'4 44'23 '

lnc rnnnfnq de la n ¡l inciso anterior sean
En el caso de i¡ue los montos cle la multa señalada ên e

menores a los determ¡naoos en la Ley para Regular !a venta .v el consumc te
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprcbar su Ley de IngresQs para ejercicio fiscal

.¡rrílureo
¡\)nm'ra m le rRmzqælævv' Y u v

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2qtÊÉtÉslsi

Bebidas Alcohólicas cjef Estado tle Jaliscc, se impondrán los niontos previstos

en la misma LeY.

lV. Violaciones con relación a la mata.nza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clanCestina de ganado, además de cubrir los derechos

réspectivos, por cabeza: $577'94 :

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

cårrespondiente una rnulta, de: $1,228'60 a $1'906'83

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos

cârrespondientes, por ca-beza, de: $125'85 a $285'09

d) Por falta de resello, por cabeza, de: 9282'04

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $203'46 a $863'32

En caso de reincidencia, Se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acreciite la proceclencl.a y propigiad del

ganado que se sacrifique, ce: $149.14 afi,471'57

g) Por condiciones insalubres de rnataderos, refrigeradoresi y expendios Ce

carne, de: 9147 '93 a $285'09

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el .resguardo del

rastro y no Se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados"

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguard"ili$g4g.Ss

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sea'n del Municipio y

io tengan concesión del Ayuntamiento, por cada d'3^911*"I""..q^t.",1 acarreo'

de: $60'03 a s14o'21

V. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en matêria cle

construcción Y ornato: '

a) Por colocar anuncios en lugares no autot'izados, de 6101J2 a fi237 '4'ì

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación,.c-omeJcio' oficin-as Y factorías

"n 
ronr. urbañizadas, por metro cuadrado, de $10172 a $23Û'62
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c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urban e

$55.52 a$229'57

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro pa el
l
l

ib re

tránsito de personas Y vehículos, de $60.03 a $349

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tì"n" pot objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o ute

iåb"¡o, un lu b"nqueta c¡ calle, por metro cuadrado:$53.92

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para rea

de hs actividades señaladas en los Artícr.¡los 45 al 50 rJ

sancionará a los infractores con el ifnporte de uno a tres

obligaciones eludidas;

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ëeos

lizar
e esta

ie ,ra
SE

AS

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las

seguridad, de: $613.15 a $944

h) Por realizar construcciones en

autorizados, de:

condiciones diferentes a I

$127.82 a$237

i) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier

impida ui l¡oi" tránsito o estacionamiento cle vehículos en las barrq

ál urroyo de la calle, de: $56'98 a $191

j) Por falta de bitácor,a o firmas de autorización en las mimas:
$101.73 a9471

k) La invasión Por construcciones' en la vía Pública Y de I nes de

dominio, se sancionará con mtl Ita por el doblè del valor del terreno ido y

la demolición de las propias construcciones;

l) Por derribar fincas sin Permiso de la autoridad municiPal, Y sin P uicio de

las sanciones establecidas en otros ordenarnientos, de:
$1 ;187.05 a $2, .03

Vl. Violaciones al Bando o'e Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad y

Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento: :

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Banclo cie- Policía.y Btrer¡

couiurno, serán 
-åpti"uour pui lot jueceis mu.nicipales . de, la .zona

cofrespondiente, o 
"Å 

,u caso, calificadores y recaudadores adscritos a;' área

"å*p"t"nte; 
a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipat con multa, de utno a cincuenta'Unidades de MecJida cle Actualización

vifentés en el Munióipio o arresto hasta por 36 horas'

del

o etc
oe

nes
5

plari

Qu
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentad a por el AIL!¿MF

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡e rcicio fiscal zQ?ÊÉËnlo

b) Las infracciones en materia de

administrativamente con multas, en base

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco

tránsito serán sanci
a lo señalado Por la

das
de

!/ por

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

En el caso de que el servicio de tránsito lo Preste dire te el

Ayuntarnientc, se estará a lo que se esta blezca en el conVetrio resPe qLre

suscriba la autoridad municipal con ei Gobierno del f:stado

c) Se elimina.

d) Por violación a los horarios estal:lecidos en materia de espectáctt

côncepto de variación cie horarios y presentación de artistas:

1.- Por variacién de hcrarios en la presentaciÓn de artistas, soi:re ei

su sueldo, d-el. 1O% al3|t%

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de

ãspectáculos, de: $'f 30'91 a $765

En caso de reincidencia, se cobrará el dcble y se clausurará el gii'o erl

temporal o definitiva.

3.- porfalta cle permiso'para variedacl o variación de la mierrra, ie:
$127 's2 a $7Ë9.1

4.- Por sobrecupo o sobreventa. se pagará de uno a tres tantos del va

los boletos correspondientes al mismo'

Ce

5.- Por variación de horarjos en cualquier tipo de espectáculos, de:
$127.82 a $759'1

e) Por hoteles que futtcionen como moteleS de paso, de:
$127.82 a $769'1

f) Por permitir el acceso a filenores de edad a lugares como billeres, cl s con

$203..46 a $'i,182.93

,je

d

funciones para adultos, por persona, de:

g) Por e! funcionamiento de aparatos de sonido después de' ias 22:00 iìotas,

ãn ,orl", habitacionales, de: $49'26 a $Bil"15

n) por perrnitir qr-re transitén animales en la vía púbflca que rrc i6iten su

cârrespondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado niayor, por cabeza, de: $39'f i a $78't7 2-'

Ganado menor, por cabeza, de: $39'14 a $78'17

3. Caninos, por cada uno, de: $39'i4 a $96'66

Página 88 de 100



Dictamen de Decretc que reisuelve la sblicitud presentada por el

tì"ná pot objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2€EÉfÉrliÐ IV

i) Por invasión de las vías públicas, con vehícu los que se estaci

permanentemente o por ta lleres que se instalen en las mismas, seg la

importancia de la zona urbana de que se trate, dia riamente, Por etro

cuadrado, de $3e 22 a $96.66

j) Por no realizar el evento, espectáculo cl diversión sin causa justificad

cobrará una sanción del 1 0% a1309/o sobre la garantía esta blecida en el

c) fracción V, del Artículo 6 de esta ley'

Vll. sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del-agua, de $152.18 a $944.95

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, cle:

$49.26 a $451.55

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autori

correspondiente:

$144.50 a $944.95
$302.40 a $944.95

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortali o ell

albercas sin autorización, de $144.46 a$474.07

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades

clrenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, anima les muertos Y follaj ,de
$641.32 a $1,163'74

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1.- Al ser detectadcs, de
2.- Por reincidencia, de:

,Sê
ciso

on

para

âS'

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen nrolestia o pe

91,276.40 a $28,122'32la salud, de Þ I '¿ ' 
o'+u .'t ü

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corros.lvas,

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

õuá t"ngrn reacción al contacto óon líquidos o cambios de lemperatura, de:

$4,052.28 a $5,819.41

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más cie un bimestre err

el uso doméstico, rð p.""Oerá a reriucir el flufo del agua al mínimo pernritidcr

por ta Legislación Sänitaria, para el caso de los usuarios cjel servicio no

doméstico con aceudos de dos meses o inás, se podrá realizar la sttspetrsiÓn

t"äËi;*¡"io rl" cancelación de las descargas, clebiendo cubrir el usuaric

los gastos que originen las reducciones, cancelaciones o suspensiones y
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) resuelve ia solicitud presentada por'el

t?å':ffi.$"j""J:""'3.:::' Lev de lnsresos para ejercicio hscal 2WÈüÉqbÊ10ê'l* IV

$900.33
$621.22

posterior regularización en forma anticipada de acuerdo a los sigui

valores y en proporción al trabajo efectuado:GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Por reducción:
Por regularización

En caso cle violaciones a ias reducciones al servibio Por Parte del u

autoriclad comPetente volverá a efectuar las reducciones o regul ones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el imPt>rte de red o

regularización, ad emás de una sancl ón de cinco a sesenta días de del t¡alor

diario de una Unidad de Medida de Actualización vigente en el área geog

del Municipio, según la gravedad deldaño o el número de reincidenctas.

g) Por acciones u omls iones de los usuarios que disminuyan o pon

peligro la disPonibilidad del agua potable, Para su abastecimiento, el

agua del subsuelo con sus desechos, Perjudiquen eI alcantarillado ose
conecten sin autorizactón a las redes de los servicios Y que

inspección de carácter técnico por Personal cle la dependencia que el

servicio, se imPondrá una sanción de cinco a veinte d ías del valor cl de ia

Unidad de Medida de Actualizac ión, de conformidad a los trabajos rea OS

y la gravedad de los daños causados'

La anterior sanción será independiente del pagcl de agua consumida nsu

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pud

en

la

autoridad clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la mi ala
facultad de autorizar el servicio de agua

h) Por diferencia entre la rea lidad y los datos ProPorcionad os por el uano

que implique modificaclones a I padrón, se imPondrá una sanción equi te

de entre uno a cinco d ías del valor diario de una Unidad de Medida de

Actualización vigente en el Municipio, según la gravedad del caso' debienCo

además pagar las diferencias que resu Iten así como los recargos de los

últimos cinco años, en su caso.

Vlll. Por contravención a las disposlciones de la Ley de Protección civii-del

Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingrescs pol'concepto de

lasmultasderivadasdelassancionesqun'eimponganenlostér.nninosdela
propia LeY Y sus Reglamentos.

Artículo 80.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contraviniendo lo Oispì.ràsto en elnrtfcrià SOf de la Ley.de llacienda lilunicipal

del Estado de Jalisco É,ìn vigcr, se les sancionará con una multa, de:

$621.35 a $3,611.89
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos oara ejercicio fiscal 2BÊdgfüeiÉ

Artículo 81.- Porviolaciones a la Leyde Gestión lntegral de los Res

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos nitarios;

de 20 a 5,000 días del
vigente en el MuniciPio

valor diario de una Unidad de Medida de rzacton

b) Por carecer de Ias autorizaciones correspondientes establecidas n la ley;

de 20 a 5,000 días del valor diario de utla Unidad de Medida de Actu lización

uos del

blecidos
day

el valor

a 5.000

a 5,000

vigente en el MuniciPio.

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales

"n 
lu ley; de 2b a 5,000 veces el ..ralor díario de la Unidad

Actualización.

d) Por carecer del registro establecido en la ley; de 20 a 5,000 ve

diario de la Unidad de Medida y Actualización'

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; de 2

uå"", el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

f) Arrojar a la vía pública aninlales muertos o parte de ellos; de

u""ur äl valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

de

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a normasla

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estad odeJa de 20

a 5,000'veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actua lización.

h) Por mezclar residu os sólidos urbanos y'de manejo especial con residuos

peligrosos contravinien do lo dispuesto en la LeY General, en la del v

en los demás ordenamientos lega les o normativos aPlicables; de a 5,000

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actua lización.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso coo
privado residuos que contengan sustancias tóxicas o ¡leligrosas para la saluc

pública o aquellos qÚe despidan olores desagraclables, de 5,001 a 10,0ÜÛ

veces el valor diario de la Unidad de Medida Y Actualización

Medida y Actualización

k) Por crear bauseros o tiracjeros clandestinos,..de 10,001 a 15,000 veces el

vâlor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion'

j) Por realizar la recolección de residuos-Ce manejo especial sin cumplir cot.i fa

normatividad vigente, de 5,001 a 10,000 veces eivalor diario cie la Unidacj d*

Página 91 de 1O0



.NírirtrE¡ô- , !- t:^^-- . -

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacJa por el Âl Jf n-dmìEñtffiØIurrru. usrrrvv' Yvv

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2ffiy'9ifl $ fl

l) Por el depósito o confinamiento cle residuos fuera cie los sitios destinacos

para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas

nåturales protegidaä, zônas rurales o áreas de conservación ecológica y otros

lutares nó autJr¡zados; Ce 10,001 a 15,000 veces el valordiario de la Unidad

<je Medida Y Actualización'

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

mâne¡o especial en lugares no autorizados; de 10,001 a 15,000 veces el valor

diario cle la Unidad de Medida y Actualización'

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

cåntenidos líquidos o de materia o!'gánica que excedan los måximos

p"rritiOor por las normas oficiales mexicanas; de 10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir

cán las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales esiatales en esta materia; rje 10,001 a 15,C00 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion'

pi por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

á las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de. las

autoridades competentes] de 15,001 a 20,000 veces el valor dia¡io de la
Unidaci de Med ida îÃ.-tr"f ¡="¡On.

q) Por la dilución o mezcla cle residuos sólidos urbanos o de nranejo especial

iôn líqqidos para su vertimiento al sistema de alcantariliado, a cualquier

cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; cie i5'001 a 20'00Û

u""", el valðr diario de la Unidad cle Medida y Actualización'

Artículo 82.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Le¡', 6"t'*
Leyes y ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

Artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de !a infracción'

con una multa, de: 9204'94 a $1'146'95

Artículo 83.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a ia Haciencla

ttrtunicipat, conjun[amente cón el crédito fiscal, conforme a las siguientes

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requer:imiento de pago de créditos fiscales, no cubierio-s

en los plazos establecidos:
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Dictanren de Decreto que resuelve la solicitud presentada

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

a) Cuando se reali c"en en la cabecera muni

menor al valor diario de una Unidad de Medi

b) Cuando se realice fuera de lä cabecera
sâa menor al valor diario de una Unidad de

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como

depositario, que impliquen extracción de

el
2€Ê

1, el 5o/o sin que su inl
y Actualización.

icipal el 8%, sin que rmpo

ed ida y A.ctualización -

de remoción clel d

nca

ida
deudor

ningún

rte

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Cuando se realicen en la cabecera muni pal, el 5%;y.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera unicipal, el 87o,

lll. Los demás gastos que sean en el proceCimi

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, erl n

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de ida

Actualización, Pol' rec{uerlin ientos no satisÍechos dentro de los pl legale

de . cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extem nec d

prestaciones fiscalês.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la LJniciad de

Actualización, pot' diligencia de embargc y por las de remcción

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuye;rte, e

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos admin istrativos de eje'cución que rea n

autoridades estatales, en uso de las facultades que les haYan sido

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntam

cobro de diversas contribuciones municipales,

efecto establece el CÓdigo Fiscal del Estado'

iehto para la admin
se aplicará la ta

las
das

qu
órt y
eal

Artículo 84.- Los ingresos por concepto de aprovechamienios scn lps que el

Municipio percibe Pclr:

l. lntereses;
ll. Reintegros o dçvoluciotres;
lli. lnclemnizaciones a favor del Municipio;
lV. Depósitos; 
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V. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo 85.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c'P.P.), clel mes 'inmediato

anterior, que determine el Banco cie México

rírulo sÉPTlMo
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

CAPÍTULO Ú¡IICO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES

Artículo 86.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los ,".rrto" propios que obtienen las diversas entidacles que

conforman el sector paramunióipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comeicialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l" lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de enticlades paramunicipales ernpresariales;

lll. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierrìo MuniciPal.

TíTULO OCTAVO
PARTICIPACION ES Y APORTACION ES

CAPíTULO PRIMERO
DE LAS PART¡CIPACIONES
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Artículo 87.- Las participaciones federales que correspondan ai lvlunicipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, ex.clrlsivos o de

jurisdicción concurrente, Se perciþirán en los términos que se fljen en lcs

ãonu"niot respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación'

Artícuto 88.- Las participaciones estatales que corresponclan al.Municipio por

concepto de impuestos, derectìos, recargos o multas, e:lclus.ir¡os o de

jurisdicción 
"onrrirãÁte 

se percibirán en los términos que se fijen en los

tonvenios respectivos y en la l-egislación Fiscal del Estado.

il-
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de Ingresos para ejercicio fiscal 2qtÊÉËNç¡

CAPíTULO SEGUNDCI
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 89.- Las aportaciones federales que a través de lcs

fondos, le correspondan a! Municipio, se perc ibirán en los térmi

establezcan, el Presupuesto cJe Egresos cle la Federación, la

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos'

rírulo NovENo
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIoNES, SUBSIDIoS Y

AYUDAS

Artículo 90.- Los inEresos por concepto de transferencias, subsidios

ayudas, son los que el l/unicipio percibe por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

v

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Ëstatales, at

de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;
;í com

aob

las n

ratación
isc!plina

del día
r Oficial

nes r.lei

ll Fcndc
Para la

lll. Aportaciones de los Gob
y servicios de beneficio soci

lV. Otras transferencias,
especificadas.

iernos Federal Y

al a cargo del Mu

asignaciones,

Estatal, y de terceros, Pal
nicipio;

subsidios Y otras ayu(

TíTULO ÚÉCIMO
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 91.- Son los ingresos obtenic.los por el Municipio-q?l la cont

de empréstitos, en los términos de la Ley de Deuda Ptlblica y Q

Financiera del Estado cJe Jalisco y sus Mrrnicipios'

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presenie ley comenzará a sut-tir sus efectos a partir

prinrero de enero del año 2026, nrevia su publicación en el Periódicl
lEl Ertudo de Jalisco".

SËGUNDO.- A los avisos traslativos de dominio de regularizacio

(cOnrrr) ahora iÀstituto Nacional del Srrelo SustentaS!î,('!S!S,i Ll
àe Rpoyo a Núcteos Agrarios sin Regularizar (FANAR). c la Ley

Pá¡;in.: 95 cle 10C
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tiene por ob¡eto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2Cpf;

Regularización y Titulación de Predios ulbanos en el Estado de Jalisco, se les

exime de anexar al arralúo a que se refiere al Artículo 119, fracción' l, de la

i"v O" Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y el Artículo 81 fracción l, de

la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco; asimismo, a dichos avisos

no l; serán aplicables los recargos que pudieran corresponder po¡

presentaÇión extemporánea, en su caso.

TERCERO.- Cuando en otraS leyes Se haga referencia al Tesorero, Tesorería,

Ayuntamiento y Secretario del AVuntanriento' se debei'á entender que se

refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda tVlunicipai, al

órgano de gobierno del Municipio y al servidor público encargado de la

Secretaría respectivamente, cualquiera que Sea su denominación en los

reglamentos corresPond ientes.

CUARTO.- De conformidad con los artículos 60 y 61 de la t-ey de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiiiarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los

valores unitarios aprobados por el H.'congreso del Estado de Jaiisco para el

úttimo ejercicio fiscal, a falia de éstos, se prorrog arâ la aplicación de los

valores vigentes.

QUINTO.- Las autoridades municipales deberán acätar en todc momento las

disposiciones contenidas en el Artículo 197 de la L.ey de Hacienda Municipai

del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y.los. límites

mínimos y máximos establecicos para e! pago de las multas, con la finalidad

de eliminar la discrecionalidad en su aplicación'

SEXTO. - El municipio tieberá proponer al ccngreso del Ëstaclo de Jalisco

una nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer

la tarifa relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida

en el artículo 53, fracción lll, inciso a) del presente ordenamiento, lo anterior

conforme a lo señalado en la acción de inconstitucionalidad 18/2023 ¡; su

acumulada 2512023.

1. tngresos de Libre DisPosición 207,414,7A337
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicituclpresentadaporern$Jt1{Uf;ER
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofìscal2sþp¡!¡|øÉßfëiL

00

A. lmPuestos

B. Cuotas Y APortaciones de

Seguridad Social
C. Contribuciones cle Mejoras

D. Derechos

2,949,927.00 2,954,509.00

E. Productos

F. AProvechamientos

G. lngresos Por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios

H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y

Asignaciones
K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre

Disposición

2. Transferencias Federales
Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de
Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones
E. OtrasTransferencias

Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados rle
Financiarnientos
A. lngresos Derivados de Financiamientos

2,488,806.00

2,V30.00

3,924,O72.00

3,194,756.00

10,217.OO

2,516.507.00

168,499,419.
00

4,929,091.00

11c,609.150
00

11A,477,704.
00

131 ,450.00

198,738,714.37

1 03,c02,1 1 3.62

10?,802,113.62

200,000.00

293,403,195.
00

3't0,416,81ö.99
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Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos
con Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados de Flnanciamientos
con Fuente de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

del resos - LDF
NICIPIO DE MEZQUITI c JALISCO
Resultados de lngresos - LDF

1. tngresos de Libie DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas Y APortaciones de

Segurrdad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovêchamientos

G. lngresos Por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H. Participaciones

L lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferenoias y A-"ignaciones

fi1,A26,91Q.29 168,499,419.00

.+,'CI29,09'i .0r'l

112,268,287.25 1'tÐ,609,150.00

Páglna 98 de 10Û

180,532,928.31

2,994,175.91

182,794,045.00

2,949,5127.00

2,526,138.09

2,770.95

3,982,933.08

2,488,806.00

2,730.00

3,924,072.O0

K.

L.
Disposición

Convenios

Otros lngresos de Libre

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

Conce 20242 20251

ì"r. 
*,*p4:* 

f 
å
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112,134,865.50

133,421.75

11A,477,7A0.A0

131 ,450"CÛGOBIERNO
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B. Convenios

C. Fondos Distintos de

A.portaciones' D. Transferencias, Asignac'iones,

Subsidios y Su'orrenciones, y Pensiortes y

Jubilaciones
E. OtrasTrartsferenciasFederales

Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiarnientos

4. Total de Resultados de lngresos 292,801,2'15.5î) 293,403,195.00

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposicién **

2. lngresos DerivaCos de Financiamierltos con

Fuenle de Pago cle Transferencias Fecjeraies

Etiquetadas
3. lngresos Derivados de Financiamiento

Los importes cor:'esPondett al momento contable de los irrgresos ciavengacios.

2. Los importes corresPonden a los ingresos devengados al cierre trimestrai ntás

recienie disponible y esiimado para Þ- I resto del ejercicio

ATËNTATUENTË

Guadalajara,Jal¡sco;alafechadestlaprobac¡ón
,,2025,Año de la Eliminación de !a Tra¡rsmisión Materno lrrfanti! cle

Enfermedades lnfecciosas".
SALA T}E SESIONES DEL H. CONGRESO i}EL ESTAFO trfi JALISCO

COM¡SIÓN DE NDAYP S

Dip. L-aura Gabriela Cárdenas
Presidenta
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Dip. Rodríguez Dip. ltzcóatlTonatiuh
Fadilla

Dip. Tonantz¡n Cárdenas DiP. Ma arena

Ménd Jáuregui
Vocal

artín Dip. José GuadaluPe Btlenrostro
Martínez

Dip. Mónica la Magaña IiiP' Em F¡¡erto

Men
Vocal

por el
fiscal
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a

V

Dip. Luis ostado Bastidas
Vooal

Dip. Claudia hlurguí* Torres
Vocal

eD¡
c

as

Dip" Adria Medina Crtiz Ilip. Miguei de la Rnsa Ëiglteroa
V¡¡cai

La presente hoja de firmas conèsponcie arl Ùictamen 
-e 

Decreio rìue apruebã la LeV cje itrgre:':s rlel lrluniclpio de

V.iqt¡trc, Jalisco, para el ejercicio iiscai 2ti26'lnfclej 13551LX|V'

\/ I
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